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Comidón Municipal Permanent 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE ABRIL DE 19S9.-Ext'racto.-Presidencia 
de! excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gutiérrez de! Castillo, Muñoz Calero, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
t~rde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada e! 
dla 3 de! corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Fomento 

A petición del señor Alvarez Molina fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se conceda licencia 
a ,don Angel Clot para ampliar un segundo ático en la finca 
numero 37 de la calle de Ibiza. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por e! Servicio Contencioso y por la Di­
rección de Urbanismo, la inclusión de la finca número 5 de 
la calle de Jordán en el Régistro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, por haberse cumplido en 
el ·expediente los trámites previos que establece e! regla­
mento de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación 
de la ley 'de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares. 

2.0 Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 20 de marzo último, por la que se 
estima el recurso de alzada interpuesto ante e! mismo por 
doña Carmen Ortiz de Villajos Guillén, propietaria de la 
finca número 23 de la calle de Martín de los Heros, contra 
el acuerdo municipal desestimatorio de su solicitud de in­
clusión de dicha ' finca en e! Registro- Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, declarándose incluí da, 
por consiguiente, la finca de referencia en el citado Registro. 

3.0 Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 20 de marzo último, por la que 
se estima e! recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
doña Carolina y por doña Consuelo Rubaudonadéu Fer­
nández y don Eduardo Pina Díaz, propietarios de la finca 
número 85 de la calle de Ayala, con vuelta a la de Alcán­
tara, 17, contra el acuerdo del Ayuntamiento desestimatorio 
de la solicitud de inclusión de dicha finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, que­
dando revocado dicho acuerdo, y declarándose incluída la 
finca de referencia en el citado "Registro. 

4.0 Quedar enterada de una resolución de! Ministerio 
de la Gobernación, ft;cha 20 de marzo último, por la que 
se desestima e! recurso de alzada interpuesto ante e! mismo 
por don Valentín Gil y otros inquilinos de la finca nú­
mero 1 de la calle de Juan Pantoja, con vuelta a la de 
Bravo Murillo, 131, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 11 de julio último, que queda firme 
y subsistente, por el que se dispuso la inclusión de la citada 
finca en e! Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 23 de marzo último, dando cuenta de 
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que, por no haberse interpuesto recurso de alzada contra 
el acuerdo municipal, de 18 de febrero último, por el que se 
decretó la inclusión de la finca número 9 de la calle de Irún 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, ha quedado firme el citado acuerdo. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecba 21 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la Jefa­
tura administrativa de los Servicios Técnicos, la desestima­
ción de los recursos de reposición interpuestos por doña 
Pilar García Arnaiz y otros, inquilinos de la finca nú­
mero 211 de la calle de Bravo Murillo, contra el acuerdo 
municipal, de 17 de diciembre de 1958, que dispuso la in­
clusión de la citada finca en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmándose así la 
desestimación ya causada por la aplicación del silencio ad­
ministrativo, con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 6.° 
del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la Jefa­
tura administrativa de los Servicios Técnicos, la desestima­
ción de los recursos de reposición interpuestos por doña 
María Rodríguez Mateo y otros, inquilinos de la finca nú­
mero 146 de la calle de López de Hoyos, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 18 de febrero 
último, que dispuso la inclusión de la citada finca en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa, confirmándose así la desestimación ya causada por la 
aplicación del silencio administrativo, con arreglo a lo dis­
puesto en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que, como consecuencia del concurso 
público celebrado al efecto, y vistas las muestras correspon­
dientes a las proposiciones presentadas a dicha licitación, 
se adjudique a la firma Hijos de Tomás García (S. A.) el 
suministro de 1.500 pares de botas de elástico, de box-calf 
negro, con piso de suela, destinadas al personal del Cuerpo 
de Policía Municipal, al precio unitario de 261,525 pesetas 
el par, por considerar que dicha oferta es la más conve­
niente para los intereses municipales; y que el gasto de 
392.287,50 pesetas que por tal motivo se ha de producir 
sea cargo a la consignación figurada para dichas atenciones 
en la partida 289 del vigente presupuesto, en el que figura 
la oportuna contracción para dicha atención. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de Comercial Me­
canográfica (S. A.), con destino al Laboratorio Municipal, 
tres máquinas marca Hispano-Olivetti, modelo Lexicon, de 
125 espacios, sin tabulador, al precio unitario de 9.000 pese­
tas, y dos máquinas marca Hispano-Olivetti, modelo Lexi­
con, de 165 espacios, con tabulador, al precio unitario de 
11.000 pesetas; y que el gasto de 49.000 pesetas que por 
tal motivo se ha de producir sea cargo a la consignación 
figurada en la partida 608 del vigente presupuesto, en armo­
nía con 10 informado por la Intervención de Villa. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, la aprobación de las relaciones de 
pedidos formulados durante el pasado mes de marzo por 
la Dirección del indicado Servicio. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que sea cargo a la consignación 
figurada para tales atenciones en la partida 262 del capítulo 
único del vigente presupuesto la suma de 1.740 pesetas, a 
que asciende el suministro de 3.200 kilogramos de leña ve-
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rificado por el Patrimonio Nacional a la Alcaldía de barrio 
de El Pardo. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con l~ 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la Fábrica Es­
pañola de Confecciones (S. L.), con destino al personal ad _ 
crito a Talleres Generales, dos guardapolvos azul Mahón 
hombreras cambiables, con tres galones, para Encargado~ 
generales, al precio unitario de 160 pesetas, calidad 4{). 
dos guardapolvos azul Mahón, hombreras cambiables, co~ 
dos galoncillos, para Encargados de Parque, al precio unita­
rio de 160 pesetas, calidad 40; tres guardapolvos azul 
Mahón, hombreras cambiables, con un galoncillo, para En­
cargados auxiliares de Parque, al precio unitario de pese­
tas 160, calidad 40; treinta y cuatro guardapolvos azul 
Mahón, para el personal de oficinas, al precio unitario de 
155 pesetas, calidad 40; dieciséis trajes azul Mahón, hom­
breras cambiables, con dos galoncillos, para Encargados de 
Talleres, al precio unitario de 245 pesetas, calidad 40; dos 
trajes azul Mahón, hombreras cambiables, con un galon­
cilIo, para Encargados auxiliares de Talleres, al precio uni­
tario de 245 pesetas, calidad 40; ciento once trajes azul 
Mahón, para Conductores de camiones, al precio unitario 
de 240 pesetas, calidad 40, y siete monos antiácidos, para el 
personal de electricidad de coches, al precio unitario de 
270 pesetas. 

El plazo de entrega de dicho vestuario será de treinta 
días, y la tela mojada previamente; y que el gasto de pe­
setas 39.330 que por tal motivo se ha de producir sea cargo 
a la consignación figurada en la partida 517 del vigente 
presupuesto, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de Villa. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, que se faculte al Servicio de 
Acopios para que lleve a cabo la adquisición de un termo 
eléctrico, automático, de veinticinco litros, un aparato de 
contrapeso con pantalla de tres luces, una lámpara de 200 
vatios y un banderín rectangular para puerta de calle con 
destino al Centro Asistencial de Villaverde; y que el gasto 
aproximado de 4.044,80 pesetas que por tal motivo se ha 
de producir sea cargo a la consignación figurada para dichas 
atenciones en la partida 602 del vigente presupuesto, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal; 
así como que se advierta a dicha dependencia que en lo su­
cesivo todas las peticiones de material que precise las for­
mule en los vales de pedido establecidos reglamentariamente 
para tales casos. . 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo el nombramiento de don 
Jacinto Alcántara Garrido, Cura Párroco de San Juan Bau­
tista, como Vocal de la Junta de Beneficencia del distrito 
de Chamartín. 

15. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de !a 
subasta de las obras de construcción parcial del vestuarIO 
y cerramiento del campo de juegos de "La Chopera", en la 
zona deportiva infantil del Parque del Retiro (primera fase). 
con la baja ofrecida del 8 por 100 en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, de 462.701,92 pesetas, celebrado 
el día 16 de marzo último. 

Por disposición de la Alcaldía Presidencia fué ret!rado 

para nuevo estudio el decreto de la misma prop011l~ndo 
la inclusión de la finca número 116 de la calle de Lopez 
de Hoyos en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa. 

Hacienda 

16 y 17. Aprobar dos gastos, de 10.266,62 y 5.500 pe­
setas, con cargo a la partida 85 del vigente presuplle~t,o, 
para abonar a la Auxiliar administrativo doña ConcepclOn 
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García Páramo y a la Oficial de Archivos doña Acacia 
~faría Fernández-Victorio de la Fuente el importe de siete 
; tres mensualidades, respectivamente, del último sueldo 
disfrutado en activo, por haber pasado a la situación de 
excedencia por matrimonio. 

18 y 19. Aprobar dos gastos, de 576,85 y 1.039,07 pe­
setas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto, para abonar a doña Elisa Parra Martínez, viuda 
del operario de Limpiezas, jubilado, don Daniel Abades 
A1cón, conjuntamente con sus ' cuatro hijos mayores de 
edad, y a doña Juana Espeso Gutiérrez, viuda del que fué 
operario de Aguas y Viajes, jubilado, don Doroteo Bara­
hona Alonso, conjuntamente con sus dos hijos mayores de 
edad, las cantidades devengadas y no percibidas por los 
causantes. 

20 a 22. Aprobar tres gastos, de 10.260, 3.360 Y 4.680 
pesetas, con cargo a las partidas 532 y 708 del vigente pre­
supuesto, para abonar a doña Raquel Soto Piñeiro, viuda 
del Médico Tocólogo de la Beneficencia Municipal don 
Daría Barrio Basadre; a doña Petra Ronda Pastor, viuda 
del operario de Parques y Jardines don Florencio Díez 
Fernández, y a doña María Alonso Pedroviejo, viuda del 
Policía municipal don Fructuoso Sánchez Rodríguez, los 
atrasos que se les adeuda por ayuda familiar. 

23 a 30. Aprobar los gastos que a continuación se re­
lacionan, con <;argo a la partida 708 y relación 282 del vi­
gente presupuesto, para abonar a las pensionistas y emplea­
dos municipales que se indican el importe de las diferencias 
que les corresponden por el concepto de ayuda familiar: 

5.760 pesetas, a doña Ana López Cuadrado, por todo 
el año 1957. 

2.195,35 pesetas, a doña María de los Angeles Carape­
to Martín, desde elIde enero al 30 de septiembre de 1958. 

2.880 pesetas, a doña Bernardina Sánchez Ruiz, por el 
año 1957. 

2.700 pesetas, a doña Martina Arroyo Rernando, por 
los meses de octubre, noviembre y cliciembre de 1958. 

15.840 pesetas, a doña Aurelia Camacho Segovia, desde 
elide abril de 1957 al 31 de diciembre de 1958. 

240 pesetas, al Vigilante de Arbitrios don Manuel So­
marriba Díez, por el mes de enero de 1957. 

420 pesetas, al operario de Limpiezas don Manuel de la 
Torre Sánchez, por el mes de octubre de 1958. 

900 pesetas, al operario de Limpiezas don Marcelo Sa-
cristán González, por el mes de diciembre de 1958. _ 

31. Aprobar un gasto de 1.461,25 pesetas, con cargo 
a la partida 709 y relación 391 del vigente presupuesto, 
para abonar a doña Faustina Rubio Grimaldos viuda del 
operario de Parques y Jardines, jubilado, don J ~sé del Saz 
Bustos, la parte proporcional de la mensualidad extraordi­
naria de julio de 1957 y la ayuda familiar de los meses de 
enero a mayo del mismo año. 

32. .Aprobar un gasto ·de 751,31 pesetas, con cargo a 
las relaCIOnes 280 y 281 y partida 708 del vigente presu­
puesto~ para abonar al Auxiliar administrativo don José 
AntonIO Arranz Baños, excedente por servicio militar, la 
pa~te. proporcional de las pagas extraordinarias de abril 
y JulIo de 1958 y el plus de carestía de vida del primer tri­
mestre del mismo año. 

33 a 35. Aprobar tres gastos, de 2.000, 500 y 1.000 
pesetas, con cargo a la partida 85 del vigente presupuesto, 
~ara abonar premios a los Serenos de Comercio y Vecin­
ad don Manuel Fernández Fernández por su actuación 
~? ocasión de un intento de homicidi~; a don Bernabé 

erez, por impedir el robo de un coche de turismo aparcado 
~ la calle d~ Francos Rodríguez, y a don Jorge Riginio 
d Yarez Vadlllo y a don Segundo Vadillo Alvarez a razón 
e 500 pesetas a cada uno, por detener a un :naleante, 

autor de diversos robos en la barriada de Vallecas. 
36. Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia , 
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fecha 30 de enero último, autorizando la ejecución de los 
trabajos necesarios para la rectificación del censo electoral, 
interesado por la Delegación Provincial de Estadística, y 
aprobar un gasto de 70.000 pesetas para remunerar al per­
sonal de la Sección de Estadística que ha intervenido en 
dichos trabajos; debiendo ser cargo dicha suma a la parti­
da 86 del vigente presupuesto. 

37 y 38. Aprobar dos gastos, de 4.497,91 y 179.869,99 
pesetas, con cargo a la partida 708 y relación 278 del 
vigente presupuesto, para ingresar en la Magistratura del 
Trabajo Especial de Ejecuciones gubernativas de Madrid 
y su provincia el importe de las cuotas de seguros sociales 
del personal que prestó servicio en el estacionamiento de 
la plaza de V ázquez de Mella durante el mes de febrero 
de 1957 y desde elIde junio de 1951 'al 31 de enero de 1957. 

39. Aprobar un gasto de 500.000 pesetas, que deberá 
librarse a la Junta Provincial de Formación Profesional 
Industrial de Madrid, para contribuir a los gastos de sus 
escuelas, y que figura expresamente consignada en la par­
tida 570 del vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gásto de 48.908,50 pesetas para satis­
facer al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe 
de las estancias causadas en diferentes establecimientos be­
néficos por menores nacidos en esta capital, correspondiente 
al cuarto trimestre de 1958; debiendo ser cargo a la par­
tida 708 del vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto de 139.000 pesetas, con cargo 
a la partida 214 del vigente presupuesto, importe del tercio 
que corresponde abonar al Ayuntamiento para la Comisión 
especial creada para el estudio de origen y destino del trá­
fico que llega a la capital por sus accesos por carretera. 

42. Aprobar un gasto de 41.172,25 pesetas, con cargo 
a la partida 709 y relación 391 del vigente presupuesto, para 
abonar a la casa Fundición Tipográfica N eufville (S. A.) la 
diferencia resultante en el precio de adquisición, por impor­
tación de Alemania, de una máquina de imprimir con des­
tino al Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

43. Aprobar un gasto de 11.542,30 pesetas, con cargo 
a la partida 15 del presupuesto extraordinario ele 1946 (se­
gunda etapa), para satisfacer el importe de una certificación 
a don Carlos Rernando Ortí por aumentos de transporte y 
envases del cemento suministrado para las obras de cons­
trucción ele un grupo escolar en el antiguo Matadero de 
Carabanchel Alto. 

44. Aprobar un gasto total de 12.229.134,75 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta certificaciones por 
obras realizadas, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se indican en cada caso. 

45. Aprobar un gasto total de 1.579.948,81 pesetas 
para satisfacer el importe de dieciocho facturas por sumi­
nistros y trabajos, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

46 y 47. Conceder licencia de apertura, libre de dere­
chos, a los establecimientos cuyas circunstancias se indican 
a continuación: 

Para ebanistería mecánica en la calle de la Isla de N el­
son, 10, propiedad de doña Elisa Olmos Cañete, por falle­
cimiento de su esposo, anterior industrial, y por aplicación 
ele 10 establecido en el apartado h) de la base 4.a de la Orde­
nanza vigente en el ejercicio económico de 1954. 

Para tahona en la calle del Puerto del Milagro, 8, pro­
piedad ele don Emeterio García Fernández, por traslado 
forzoso, apartado d) de la base 28 de la Ordenanza. 

48. Proceder a la incautación del depósito constituí do 
por la Mutualidad de Gestores Administrativos de Espa­
ña en la Caja General, según resguardo fecha 4 de enero 
de 1955, importante 1.437,50 pesetas, y números 846.328 de 
entrada y 155.255 de registro, para responder del pago de 
los derechos correspondientes al acta número 967 de 1954, 
por el concepto de licencia de apertura para oficinas en la 
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calle de Campomanes, 6, devolviéndose a dicha entidad 
la diferencia que resulte; todo ello como consecuencia de la 
sentencia dictada en su día por el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo. 

49. Conceder a don Calixto Ríos Arroyo la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la finca de su propiedad nú­
mero 23 de la calle de Pedro Heredia, durante un plazo de 
veinte años, contados a partir de la fecha de 28 de febrero 
de 1958, por estar acogido a la ley de viviendas de renta 
limitada de 15 de julio de 1954; debiendo efectuarse en ma­
trícula la anotación y rectificación correspondientes; esta­
bleciendo dicha bonificación con efectos a partir del 1 de 
abril de 1958. 

50. Liberar a favor de don Aurelio y de don Benjamín 
Martín Borregón el depósito constituído en la Caja General 
a disposición del anexionado Ayuntamiento de Fuencarral, 
según resguardo números 736.719 de entrada y 97.749 de 
registro, por la cantidad de 37.539,75 pesetas, para respon­
der del pago de las liquidaciones practicadas por el arbi­
trio de plus valía por transmisiones de varios terrenos sitos 
en el antiguo término de Fuencarral, y que fueron anuladas 
por sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad­
ministrativo, fecha 23 de diciembre de 1949, confirmando 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo fecha 10 de 
febrero de 1948; debiendo darse de baja y anularse los re­
cibos expedidos, obrantes en la Agencia Ejecutiva de la 
9.a Zona. 

51. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Felipe Hernán­
dez Sánchez, presbítero, Director de las Escuelas Popu­
lares Salesianas de la calle de Francos Rodríguez, 5, por 
los partidos que celebre su equipo federado en la 3.a cate­
goría regional, en la cifra de 75 pesetas cada encuentro y 
siempre que el equipo intervenga en la misma categoría 
actual. 

52. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Rafael Llorente 
Crespo, presidente de la Comisión de Festejos del barrio 
de Barajas, por los festivales taurinos celebrados los días 14 
y 15 de septiembre y 12 de octubre de 1958, en la cantidad 
de 1.750 pesetas, teniendo en cuenta el destino benéfico 
perseguido, -bajo el patrocinio de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Chamartín. 

53. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Ramón Silvestre 
Salas, empresario de la plaza de toros de Villaverde Alto, 
por el festival que tuvo lugar el día 4 de octubre del pasado 
año, en la cifra de 1.200 pesetas, con motivo de las fiestas 
de dicha localidad. 

54. Fijar en 50.000 pesetas la cuota del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo que deberá abonar el Oub 
Atlético de Madrid por el partido de la Copa de Europa 
que celebró en el estadio Santiago Bernabéu, el día 5 de 
noviembre de 1958, contra el campeón de Bulgaria, de con­
formidad con lo que se determina en el apartado b) de la 
condición segunda del contrato de concierto que rige con 
el Real Madrid Club de Fútbol, propietario del terreno 
donde se celebró el partido. 

55. Celebrar un concierto con don Bartolomé Galiana 
Ramiz, propietario del restaurante denominado Parabere, de 
la calle de Villanueva, 7, por los epígrafes 1.0 y 2.° de la 
Ordenanza de exacciones número 42 y nueve meses de fun­
cionamiento al año, en la cifra total de 35.000 pesetas, con 
vigencia desde elIde octubre de 1958 al 30 de septiembre 
de 1960, y con arreglo a las condiciones usuales. 

56. Hacer extensiva a la Dirección del estadio San 
Miguel, de las Hermandades del Trabajo, la reducción del 
35 por 100 en las cuotas del impuesto sobre consumos y 
¡;ervicios de lujo que corresponden a veladas de lucha libre 
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organizadas en dicho estadio, teniendo en cuenta los pre­
cedentes que hay de otras competiciones de igual índole 
siempre que conste que el billetaje se presentó previament~ 
a contraseñar, sin cuyo requisito quedaría anulada la indio 
cada rebaja, y en cuanto a los partidos de fútbol podría 
acogerse al régimen de concierto fiscal para cada una de las 
competiciones que celebre; debiendo solicitado para cada 
encuentro, contraseñando el billetaje con anterioridad, y una 
vez transcurridos dos años en este sistema llegaría el mo­
mento de concertar individualmente con arreglo a la canti­
dad que correspondiera, según lo satisfecho por el indicado 
sistema. 

57. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el gerente del Real 
Madrid Oub de Fútbol por las reuniones celebradas en el 
frontón Recoletos los días 31 de octubre y 2 de noviembre 
del pasado año, para la exhibición de los campeones del 
mundo de tenis, en la cifra de 35.000 pesetas. 

58. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el presidente del 
Centro Segoviano de Madrid, por los epígrafes 10 y 11 de 
la Ordenanza de exacciones número 42, en la cifra de pese­
tas 15.661,90, con vigencia desde el 1 de enero del corriente 
año al 31 de diciembre de 1960. 

59 a 61. Celebrar los conciertos para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por los festejos 
que se indican, en la cuantía que para cada uno se señala: 

Con doña Pilar Basagoiti N oriega, organizadora del fes· 
tival que tuvo lugar el día 22 de diciembre del pasado año 
en el cine Universal, a beneficio del dispensario del Dulce 
Nombre de María, situado en la calle de Montseny, en la 
cuantía de 500 pesetas. 

Con el Centro Asturiano, por los bailes celebrados los 
días 2, 9 y 16 de noviembre del pasado año, en las cifras 
de 300 pesetas cada baile. 

Con el Casino de Madrid, por la fiesta de despedida del 
año 1958, en la cifra de 2.762 pesetas. 

62. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Alcalá, 204, propiedad de don 
Emiliano Gil Torres, con efectos desde elIde marzo úl­
timo, por cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta 
del primer trimestre la cantidad de 7.166,65 pesetas, por el 
período del 1 de marzo al 30 de junio del corriente año; 
quedando reducida la cuota para un nuevo concierto en la 
cuantía de 21.499,97 pesetas. 

63. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta· 
blecimiento de la calle del Rascón, 20, propiedad de don 
Roque García García, con efectos desde elIde enero del 
corriente año, por cese definitivo; debiendo abonarse en la 
cuenta de dicho año la cantidad de 2.617,14 pesetas, por 
el período del 1 de enero al 31 de diciembre del año en 
curso; quedando reducida la cuota para un futuro concierto 
en igual cuantía. 

64. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 10 de julio de 1957, en el sentido de anular 
la baja en el concierto del gremio fiscal sindical de fiambres, 
ultramarinos y comestibles del establecimiento de la calle de 
Tetuán, 26, propiedad de don Virgilio Martín, con efectos 
desde elIde julio del citado año, por haberse sufrido un 
error; debiendo continuar dicha indu.stria incluí da en el 
gremio, produciéndose un contraasiento en la cuenta gene­
ral gremial, cargándose la cantidad de 8.062 pesetas, para 
anular la baja indebida, desde elIde julio de 1957, incre­
mentándose la cuota gremial para un futuro contrat.o en 
4.031 pesetas; debiendo concederse la baja en el cJtado 
gremio de la industria sita en la calle de Tetuán, 26, deno-
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lJÍnada La Ría de Arosa, propiedad de don Ciríaco Sán­
~hez con efectos desde el 1 de enero del corriente año, 
y abonarse en la cuenta de con~ierto la cantidad de pese­
tas 6.911 ,50, por el período del 1 de enero al 30 de junio 
del citado año; quedando reducida la cuota a esta última 
fecha en 13.823 pesetas. 

65. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos Y servicios de lujo con el Club Atlético de 
Madrid 'por el partido celebrado el día 4 de marzo último 
contra el campeón alemán Schalke 04, del torneo Copa de 
Europa, en el estadio Santiago Bernabéu, propiedad del 
Real Madrid Club de Fútbol, en la cifra de 50.000 pesetas, 
de conformidad con 10 establecido en el apartado b) de la 
base 2.a del concierto vigente con este último Club, propie­
tario del campo, ya que han de tenerse en cuenta las dife­
rencias de aforo, capacidad y precios entre el estadio Me­
tropolitano y el Bernabéu, no admitiéndose como eximente 
su celebración en día laborable, con iluminación eléctrica, 
puesto que el campo estuvo lleno de público y la venta res­
pondió a la expectación del encuentro. 

Fomento 

66. L ibrar al Inspector general de los Servicios Téc­
nicos la cantidad de 83 .065 ,56 pesetas, con cargo a la par­
tida 7.a del presupuesto de Urbanismo, importe de la cuenta 
justificada rendida por el Habilitado del Instituo Geográfico 
y Catastral, correspondiente a los gastos ocasionados por 
los trabaj os de conservación y puesta al día del plano par­
celario durante el primer bimestre del corriente año. 

67. Aprobar el proyecto de reparce1ación de las fincas 
sitas en el paseo de las Yeserías y ótra calle de nuevo tra­
zado, en la forma propuesta por la Secretaría General; 
debiendo expedirse por la misma el documento prevenido 
en el artículo 82 de la vigente ley de Régimen del Suelo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

68 a 116. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según 
el informe de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras ~n los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que practi­
que la oportuna liquidación y proceda al cobro de los re­
cibos: 

A don Pablo Moreno Tejada, para elevar una planta y 
construir un garaje particular en la calle de Angel Cavero, 
número 2. 

A don Juan Campal Merchán, para construir una casa 
con ático en la calle de las Amapolas, con vuelta a la del 
Gallo. 

A don Pedro Albino Alonso Sancho, para construir una 
casa con sótano en la calle de Burgos, 24, con vuelta a la 
de Berruguete. 

A don Ismael Villalba Ríos, para construir una casa en 
la calle de Boldano, 17. 
. . A Artes Gráficas de Artes del Libro, para ampliar un 
atIco en la finca número 11 de la calle del Barquillo. 

A la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de Tore­
r~s, para ampliar una planta de semisótano en la finca 
numero 27 de la calle de Bocángel. 

A don Arturo Yáñez Caramé, para construir una casa 
en la calle de Carlos Martínez Alvarez, 27. 
" A doña María .T esús Ibarrondo, para reforma y amplia­

Clon de unas cámaras de defensa en una finca sin número 

de la calle del Comandante Franco (carretera de Chamartín 
a Ciudad Lineal). 

A don Gaspar Montalbo Cabañes, para ampliar una 
planta en la finca número 78 de la calle de Concepción Ro­
dríguez. 

A Oxígeno Industrial, para construir un edificio indus­
trial en la calle de Cronos, sin número. 

A don Federico Maier Diectsche, para construir un 
hotel con plantas de sótano y dos más en la calle de las 
Endrinas, con vuelta a la de Aralia. 

A don Dionisio Gómez Espinillo, para construir una 
vivienda de guarda en la calle de Fermina Sevillano, sin 
número. 

A Marcos (S. A.), para construir una casa con sótano 
y semisótano en la avenida del Generalísimo, con vuelta a 
la calle de Carlos Maurrás. 

A do~ Alberto Moro Díaz, para ampliar una planta y 
efectuar otras obras de reforma en la finca número 67 de 
la calle de Jacinto Benavente. 

A don Manuel Escobar Bustos, para construir una casa 
en la calle de López de Hoyos, 249. 

A don Celestino Martín Poderoso, para construir una 
casa con semisótano en la calle de Molina, sin número. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir veinticua­
tro casas en el barrio de La Estrella (bloque 31, casas núme­
radas correlativamente del 1 al 24). 

A doña Luz Alba Igual, para construir una vivienda 
para guarda y reforma y ampliación en la finca número 3 
de la calle de los Olivos. 

A don José María Baquero Alonso, para construir una 
casa en la avenida Principal, sin número. 

A la Caja de Ahorros Vizcaína, para obras de reforma 
de unas plantas y un ático de la finca número 9 de la Puer­
ta del Sol. 

A don J ulián Reyzábal Larrúy,-para construir un cine­
matógrafo con dos plantas sobre él y una de sótano en la 
avenida Proyectada, sin número (Vallecas). 

A Covilery (S. R. L.), para construir una casa con se­
misótano en la calle de Pedro Domínguez, con vuelta a la 
de Alejandro Morán. 

A doña Josefina Carrillo de Albornoz, para construir 
una vivienda en la calle Quince, sin número. 

A don Juan Molinero Sevillano, para construir una nave 
en la calle de Santiago Estévez, 28. 

A don Rafael Mayoral Martín, para construir una casa 
en la calle de Tarrasa, 18. 

A doña María del Carmen Cancer, para obras de am­
pliación en la planta baja de una finca sin número de la 
calle Uno. 

117 y 118. Conceder licencia a don Angel Bahamon­
de y a don Gustavo García, conjuntamente, para construir 
dos casas destinadas a viviendas de cinco plantas y semisó­
tanos en la calle de Alvarez Abellán, 17 y 15, aun cuando 
excedan veinticinco centímetros de altura con arreglo a la 
Ordenanza 12 B, que rige en la zona. 

119. Conceder licencia a don Jesús Martín Barahona 
para construir una casa de plantas baja y dos más en la 
calle Tres, 14 (Alto de Palomeras), visto el informe emi­
tido por el Arquitecto Director de Edificaciones Privadas. 

120. Conceder licencia a don José María Arrondo para 
ampliar una planta a la finca número 36 de la calle del 
Padre Rubio, e imponerle una multa de 10.000 pesetas por 
haber realizado dicha obra antes de serle concedida la 
licencia. 

Gobierno interior y Personal 

121. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a la Profesora especial doña Luz Gil Azcárraga, asig­
nándole el haber pasivo anual de 28.1 58,98 pesetas, equiva­
lente al 86 por 100 de las 28.472,18 pesetas que le han sido 

I 
I I 

Ayuntamiento de Madrid



13 de abril de 1959 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==============================================================================================~~ 

reconocidas como regulador , de conformidad con el tiempo 
de servicios prestado por la interesada, con efectos a par­
tir del día 28 de enero último, fecha siguiente al cumpli­
miento de la edad reglamentaria; siendo de abono a la 
interesada su sueldo activo durante todo e! referido mes, 
y comenzando a percibir e! haber pasivo a partir del 1 de 
febrero siguiente, de acuerdo con lo que determina e! artícu­
lo 83, apartado 2.°, de! vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

122. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, a la Celadora de grupos escolares doña Agustina Muñoz 
Alonso, asignándole e! haber pasivo anual de 33.556,50 pe­
setas, equivalente al 90 por 100 de las 32.421,75 pesetas que 
le han sido reconocidas como regulador, de conformidad 
con el tiempo de servicios prestado por la interesada, con 
efectos a partir del día 15 de febrero del corriente año, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; 
siendo de abono a la interesada su sueldo activo durante 
todo el referido mes, y comenzando a percibir el haber pasi­
vo a partir de! 1 de marzo siguiente, de acuerdo con lo 
determinado en el artículo 83, apartado 2.°, de! vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

123. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, a la Celadora de grupos escolares doña Elisa González 
González, asignándole e! haber pasivo anual de 30.607,59 
pesetas, equivalente al 86 por 100 de las 30.948,03 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, resultante de 
acumular al últimamente percibido, de 29.474,32 pesetas, 
la cantidad de 1.473,71 pesetas, importe de dos anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento, incrementado con 
las mejoras que determina el decreto de 30 de noviembre 
de 1956, todo ello de conformidad con e! tiempo de servi­
cios prestado por la interesada, con efectos a partir del 
día 1 de marzo del corriente año. 

124. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Vigilante de Arbitrios don Francisco Gómez-Barri­
lera Gómez del Campo, asignándole e! haber pasivo anual 
de 23.665,20 pesetas, equivalente al 66 por 100 de las pese­
tas 31.179,46 que le han sido reconocidas como regulador, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestado por e! 
interesado, con efectos a partir del día 28 de enero último, 
fecha siguiente a la de! cumplimiento de la edad reglamen­
taria; siendo de abono al interesado su sueldo activo durante 
todo el referido mes, y comenzando a percibir el haber pasi­
vo a partir de! 1 de febrero siguiente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

125. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Vigilante de Arbitrios don Pedro Siguero Espeso, 
asignándole el haber pasivo anual de 27.823,56 pesetas, 
equivalente al 70 por 100 de las 34.563,43 pésetas que le 
han sido reconocidas como regulador, resultante de acumu­
lar al últimamente percibido, de 31.179,46 pesetas, la can­
tidad de 1.558,97 pesetas, importe de dos anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento, y 1.825 pesetas, importe 
del plus de mando que percibía como Encargado, de con­
formidad con el tiempo de servicios prestado por el inte­
resado, con efectos a partir de! día 23 de febrero del corriente 
áño, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad regla­
mentaria; siendo de abono al interesado su sueldo activo 
durante todo e! referido mes, y comenzando a percibir e! 
haber pasivo a partir de! 1 de marzo siguiente, de acuerdo 
con 10 determinado en el artículo 83, apartado 2.°, del vigen­
te reglamento de Funcionarios de Administración local. 

126. Jubilar a don A\lastasio Iglesias Conde, Lavaco­
ches del Servicio de Talleres Generales, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 23 de marzo último y contar 
con suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle 
un jornal pasivo de 42,03 pesetas diarias, 64 por 100 de 
las 65,68 pesetas que le sirven de regulador; incrementán-
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dose dicho jornal pasivo, por aplicación de! decreto-ley de 
30 de noviembre de 1957, en 6,30 pesetas, equivalente 
al 15 por 100, resultando un jornal pasivo total de 4833 
pesetas, que pueden tener aplicación a la partida corr'es_ 
pon diente de! vigente presupuesto, siéndole de aplicación 
lo previsto en e! apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

127 . Jubilar a don Manuel Martín de José, Oficial 2.a 
de vulcanizado de Talleres Generales, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 26 de marzo último y contar 
con suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle 
un jornal pasivo de 85,85 pesetas diarias, equivalentes al 
88 por 100 de las 97,56 pesetas que le sirven de regulador ' 
convirtiéndose dicho jornal pasivo, por aplicación de! decre~ 
to-ley de 30 de noviembre de 1957, en 95,82 pesetas, tope 
máximo autorizado; siéndole de aplicación 10 previsto en 
el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

128. N ombrar Subalterno de! Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando el 
número 1 para dicho cargo, don Román Camacho Yebra, 
con e! haber anual de 18.301,25 pesetas, resultado de acumu­
lar al inicial, de 12.500 pesetas, cuatro cuatrienios cumpli­
dos en antériores cargos, y con efectos desde e! día 1 de 
marzo último, siguiente día al de la jubilación de don Flo­
rencia Casas Guisado, cuya vacante cubre, y señalándose el 
vencimiento del quinto cuatrienio el día 2 de enero de 1960, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la pres­
tación de sus servicios; debiendo hacerse constar, de con­
formidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria 
de que procede, que este nombramiento tiene carácter pro­
visional durante tres meses, bien entendido que de no 
proceder su confirmación en el cargo de Subalterno, se 
reintegrará al de operario de Parques y Jardines, de que 
procede. 

129. Rectificar la clasificación pasiva del jubilado de 
este Ayuntamiento don Gregorio Pavón Ruiz, operario del 
Servicio de Limpiezas, ya que en la anterior rectificación, 
aprobada en Comisión Municipal Permanente en 3 de octu­
bre de 1958, existió un error numérico, ya que en vez de 
las 25,12 pesetas concedidas procede asignarle una nueva 
pensión de 25,72 pesetas diarias; pudiendo ser cargo la 
diferencia, de 0,60 pesetas diarias, así como la nueva pen­
sión, a la partida 530 del vigente presupuesto. 

130. Rectificar la jubilación acordada al Guardia de 
Policía Municipal don Pedro Fernánd~z Soria, en sesión 
celebrada por la Comisión Municipal Permanente en 24 de 
diciembre de 1958 en el sentido de haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 31 de enero último, y no en 1 de febre­
ro, como, por error material, se decía; quedando la misma 
pensión de retiro acordada anteriormente. 

131. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de diciembre de 1958, por el que fué 
jubilado el Conductor mecánico de Talleres Generales don 
Pedro Emilio Segura Plaza, en el sentido de acumularle el 
tiempo de tres años y diez días de ' servicios militares, <;0-
rrespondiéndole una pensión de retiro de '67,18 pesetas dIa­
rias; debiendo ser cargo tanto la nueva pensión como las 
diferencias producidas desde el 31 de enero de 1959, fecha 
de su jubil~ción, a la partida ,530 del vigente presupuesto. 

132. Asignar al Oficial técnico administrativo de Secr:­
taría don Luis Esteban de Aldecoa, jubilado por impOSI­
bilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 4 de febrero último, el haber pasivo anual de 
51.356,07 pesetas, equivalente al 90 por 100 de las pese­
tas 57.062,31 que le han sido reconocidas como regulado\ 
de conformidad con el tiempo de servicios prestado por ~ 
interesado; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del 1 de marzo último. .' I 

133. Asignar al Médico de la Beneficencia MUlllClpa 
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don Agustín Calvo Pérez, jubilado por imposibilidad física 
para el desempeño de! cargo por acuerdo, d~ la Comisión 
ilfunicipal Permanente de 4 de febrero ultlmo, el haber 
pasivo anual de 51.874,83 pesetas, suma formada por el 
98 por 100 del mayor sueldo disfrutado en activo, de pese­
tas 51.874,83, más la parte aplicable de los dos años del 
cuatrienio en curso de vencimiento, por oponerse a la to­
talidad e! acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 
conformidad con e! tiempo de servicios prestado por el inte­
resado, al que han sido acumulados los seis años de carrera; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 1 de marzo 
último. 

134. Asignar al Profesor de la Banda Municipal don 
Rafael Cebrián Sánchez, jubilado por imposibilidad física 
el día 4 de febrero último, el haber pasivo anual de pese­
tas 59.915,41, equivalente' al 100 por 100 de las 59.915,41 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, no 
acumulándosele la anualidad de! cuatrienio en curso de ven­
cimiento, de conformidad con 10 que determina el acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, todo ello con arreglo al 
tiempo de servicios prestado por el interesado; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del 1 de marzo último. 

135 a 150. Reconocer y abonar a las viudas de los 
operarios municipales que se relacionan, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección, la pensión vita­
licia mensual, por e! importe y desde la fecha que para 
cada una se indican, mientras permanezcan en estado de 
viudez, y con aplicación al crédito consignado en el capítu­
lo III de! vigente presupuesto: 

A doña Tomasa Herrera Hernández, viuda del operario 
del Matadero, jubilado, don Timoteo Rodríguez BIas, pese­
tas 166,66 desde el día 24 de diciembre de 1955 al 31 de 
diciembre de 1956 y 300 pesetas desde e!1 de enero de 1957. 

A doña Eusebia Ruiz Gálvez, viuda del operario de 
Cementerios don Brígido Mayor Sánchez, 450 pesetas desde 
el día 24 de noviembre de 1958. 

A doña Emilia García de! Arco, viuda del operario de! 
Matadero municipal , jubilado, don Juan Pablo Montes de 
la Torre, 217,47 pesetas desde e! día 16 de junio de 1952 al 
31 de diciembre de 1956 y 326,20 pesetas desde e! 1 de 
enero de 1957. 

A doña Patrocinio Navadijos Mollero, viuda de! ope­
rario del Matadero don Fernando Sobrado Romero, 325,45 
pesetas desde e! 3 de agosto al 31 de diciembre de 1956 
y 450 pesetas a partir de! 1 de enero de 1957. 

A doña Jesusa Nonídez Jardón, viuda del Guarda ur­
bano y rural don Emilio López González, 301 ,97 pesetas 
desde el 4 de abril al 31 de diciembre de 1956 y 450 pese­
tas desde e! 1 de enero de 1957; debiendo deducirse la 
pensión temporal del Montepío de Funcionarios por cinco 
años, de 1.449,45 pesetas- anuales, reintegrándole a la ins­
titución la Corpor-ación Municipal el exceso que en más 
abone, y terminada la pensión temporal, será a cargo del 
Ayuntamiento el total de la vitalicia. 
. ('>. doña María Gómez Salmerón, viuda del Empedrador, 
JubIlado, don Luis Martín Cebolla, 166,66 pesetas desde 
el 23 de agosto de 1953 al 31 de diciembre de 1956 y 300 
pesetas desde e! 1 de enero de 1957. 

A doña Rosa de Asís, viuda del Peón de Conservación 
del Subsuelo don José Bienvenido Fernández Cadenas, pe­
setas 239,53 desde e! 21 de septiembre de 1951 al 31 de 
diciembre de 1956 y 359,29 pesetas desde elIde enero 
de 1957. 

A doña Bernabea Gómez Redondo, viuda del operario 
~el Servicio de Limpiezas don Antonio Vacas Murciano, 
00 pesetas desde el 9 de diciembre de 1958. 

p A doña Felisa Mazas García, viuda del operario de 
arques y Jardines don Marcos Sanz Alvarez, 222,80 pese-

13 de abril de 1959 

tas desde el 30 de agosto de 1954 al 31 de diciembre de 1956 
y 334,20 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Hermenegilda Sacristán Villaverde, viuda del 
operario de Limpiezas don José Collazo Collazo, 166,66 
pesetas desde e! 21 de junio de 1952 al 31 de diciembre 
de 1956 y 300 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Teresa Tapia Martín, viuda del Oficial pintor 
de Talleres Generales don Juan Poveda Rodríguez, 481,41 
pesetas desde el 14 de abril de 1958. 

A doña Adela Rodríguez Gil, viuda de! Guarda jurado 
de Parques y Jardines don Alejandro Oliveros Fernández, 
171,09 pesetas desde el 21 de enero al 31 de diciembre 
de 1956 y 300 pesetas desde e! 1 de enero de 1957. 

A doña Lucrecia Gómez Espolio, viuda del operario de 
Limpiezas don Jesús Barragán Roldán, 233,75 pesetas desde 
el 5 de septiembre de 1953 al 31 de diciembre de 1956 y 
350 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Mercedes Pérez Rebuisón, viuda del Celador de 
Fontanería don Maximino Sanz Rico, 129,27 pesetas desde 
el 9 de octubre de 1951 al 31 de diciembre de 1956 y 
300 pesetas desde e! 1 de enero de 1957. 

A doña Emilia Alonso Verde, viuda del Guarda urbano 
y rural, jubilado, don Manuel Fernández Martín, 171,09 
pesetas desde el 14 de julio de 1951 al 31 de diciembre 
de 1956 y 300 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Antonia González González, viuda del Conduc­
tor de Talleres Generales don Evaristo Muñoz Oliva, pe­
setas 746,89 desde e! 20 de· septiembre de 1958. 

151. Reconocer y abonar a doña Agustina Peñalva Ma­
teo, en concepto de viuda de don Ricardo González Aranda, 
Guardia de Policía Municipal, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Canillejas, y en aplicación de 10 dispuesto 
en la disposición adicional 4.a del reglamento del Montepío 
de Funcionarios, la pensión vitalicia total de 13.840,31 pe­
setas anuales, en razón a los servicios prestados entre los 
dos Ayuntamientos, pensión que abonará el Montepío, y al 
que la Corporación reintegrará la diferencia que en más 
abone entre esta pensión vitalicia y la temporal por nueve 
años, de 5.536,12 pesetas anuales, a que tendría derecho 
por sus descuentos, y terminado este período, será a cargo 
del Ayuntamiento e! abono del total de la pensión vitalicia, 
con efectos a partir del 3 de diciembre de 1958, y conti­
nuando en el mismo mientras permanezca en estado de 
viudez. 

152 a 180. Rectificar la clasificación pasiva de los ope­
r arios municipales jubilados que a continuación se relacio­
nan, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
asignándoles la nueva pensión que para cada uno se indica, 
con abono de las diferencias causadas a su favor desde el 
día 1 de enero de 1957: 

Don Luciano Aguado Antona, 18,97 pesetas diarias. 
Don José Alonso Herranz, 13.014,96 pesetas anuales. 
Don Calixto Bermejo de la Torre, 25 pesetas diarias. 
Don Mariano Baeza Casado, 13,33 pesetas diarias. 
Don Heliodoro Cañete Bernardino, 6.468,75 pesetas 

anuales. 
Don Manuel del Cura García, 4.188,37 pesetas anuales. 
Don Serafín Díez López, 19,99 pesetas diarias. 
Don Domingo García Muñoz, 9.000 pesetas anuales. 
Don Angel GarcÍa López, 6.808,12 pesetas anuales. 
Don Angel Gajate Herrero, 16,50 pesetas diarias. 
Don Migue! González Martín, 11.304,96 pesetas anuales. 
Don Desiderio Linares Sobrino, 13,33 pesetas diarias. 
Don Benito López Almarza, 19,50 pesetas diarias. 
Don Diego López Calvache, 9.000 pesetas anuales. 
Don Claudio Mota Torres, 13,33 pesetas diarias. 
Don Adela Medina Murcia, 40,14 pesetas diarias. 
Don Luis Martín Fernández, 4.800 pesetas anuales. 
Don Cecilia Manso Francisco, 13,33 pesetas diarias. 
Don Valeriana Martín Prieto, 37,67 pesetas diarias. 
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Don Pedro Naranjo Barragán, 8.624,26 pesetas anuales. 
Don Severiano Pereña Manzo, 4.800 pesetas anuales. 
Don Manuel Pulgar Zarza, 16,06 pesetas diarias. 
Don Guillermo Palomar Morán, 16.639,59 pesetas 

anuales. 
Don Vicente Olmedo Montaner, 10.277,25 pesetas 

anuales. 
Don Fernando Ruiz Egea, 10.534,17 pesetas anuales. 
Don Manuel Sánchez Labrandero, 13,33 pesetas diarias. 
Don Santos Sánchez García, 13,33 pesetas diarias. 
Don José Torrado Fernández, 400 pesetas mensuales. 
Don Remigio Prieto Salvador, 25,24 pesetas diarias. 

Junta administradora del Recargo de la Décima 
del paro 

181 a 187. Aprobar los siguientes gastos, con cargo 
a los fondos de la Junta, para las obras que se indican; 
debiendo hacerse constar que el 50 por 100, como mínimo, 
de los mismos se destina a mano de obra, no pudiendo de­
traerse cantidad alguna para ningún fondo especial. 

1.988.551,10 pesetas, que, junto con las 700.000 pesetas 
contraídas por acuerdo de 12 de diciembre de 1956, consti­
tuyen la totalidael elel presupuesto ele las obras ele pavimen­
tación ele la calzaela del camino ele la Laguna, en el trózo 
inmediato al barrio del Lucero. 

1.583.048,41 pesetas, que resta para el total de pese­
tas 2.383.048,41, y en la que está inc1uída la suma de 
293.073,60 pesetas contraída por decreto de la Alcaldía 
Presidencia, dictado con carácter provisional, constituyendo 
el total definitivo del presupuesto de obras de urbanización 
del poblado de Mingorrubio (El Pardo). 

1.543.784,31 pesetas, que, con las 150.000 pesetas apro­
badas con anterioridad, suponen el total del presupuesto 
aprobado para las obras ele alcantarillado del camino de la 
Laguna, entre las calles del Arroyo de Luche y Josefina 
Alemany. 

1.000.000 de pesetas, para las obras de la Parroquia de 
San Juan de la Cruz, sita frente a los Nuevos Ministerios. 

600.000 pesetas, para la construcción de una fuente ar­
tística frente a los Nuevos Ministerios. 

600.000 pesetas, para comenzar las obras de construc­
ción del colector de la calle de Ferraz. 

333.260,63 pesetas, importe de la construcción de la 
casilla de Arbitrios en la carretera de La Coruña, en las pro­
ximidades del límite elel término municipal, cuyo emplaza­
miento ha sielo fijado de acuerdo con la Jefatura de Obras 
Públicas. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

188 Y 189. Aprobar elos gastos, de 2.538 y 1.127,55 
pesetas, con cargo a la partiela 402 del vigente presupuesto, 
para el suministro de diversos útiles ele cocina y comedor 
con destino al grupo escolar Calvo Sotelo y a las escuelas 
de niños ele la calle de la Batalla del Salado, 7. 

190. Aprobar un gasto de 2.300 pesetas, con cargo a 
la partida 416 del vigente presupuesto, para la desratiza­
ción del grupo escolar municipal Moreno Rosales. 

191. Aumentar la retribución mensual de don José Gar­
cía Carrasco, por la custodia y vigilancia del grupo escolar 
Francisco de Quevedo, en la cantidad mensual de 125 pese­
tas, quedando fijada la misma en 500 pesetas mensuales, con 
efectos a partir del 1 de noviembre de 1958; debienelo ser 
cargo el gasto de 250 pesetas, correspondiente al año 1958, 
a la partida 708 y relación 300 del vigente presupuesto, y 
el importe de tal retribución durante el año en curso a la 
partida 407 del mismo presupuesto. 

192 y 193. Aprobar dos gastos, de 988 y 7.290 pesetas, 
con cargo a la partida 402 del vigente presupuesto, para el 
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suministro de una estufa con destino al grupo escolar José 
Zorrilla y de cortinas para el grupo escolar General Mola 
(niñas). 

194. Contratar, en las condiciones usuales, los servicio 
de custodia y vigilancia para el grupo escolar Nuestra Se­
ñora de los Angeles (niñas) con doña Matilde Laosa Pas­
cual, con la retribución mensual de 300 pesetas, con efectos 
desde elIde octubre de 1958; debiendo ser cargo el gasto 
correspondiente al pasado año a la partida 708 y relación 300 
del presupuesto vigente, y lo del año en curso a la par­
tida 407 del mismo presupuesto. 

195 y 196. Aprobar dos gastos, de 3.085 y 17.680 pese­
tas, con cargo a la partida 402 del vigente presupuesto, para 
el suministro de cortinas con destino al grupo escolar Tirso 
de Molina (niños) y de mobiliario para el grupo escolar 
Jacinto Benavente. 

197. Contratar, en las condiciones usuales, los servicios 
de custodia y vigilancia para el grupo escolar San Diego 
con doña María de la Campa Aguilera, mediante la retri­
bución mensual de 400 pesetas, con efectos a partir del 
1 de octubre de 1958; debiendo ser cargo el gasto corres­
pondiente al pasado año a la partida 708 elel vigente pre­
supuesto, y lo del año en curso a la partiela 407 del mismo 
presupuesto. 

198. Aprobar un gasto de 16.500 pesetas, con cargo 
a la partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro 
de mobiliario con elestino al grupo escolar Cardenal Cis­
neros (niñas). 

199. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 591 del vigente presupuesto, para el funcionamiento 
de las clases de Iniciación Profesional del grupo escolar 
Isabel la Católica. 

200. Contratar, en las condiciones usuales para estos 
casos, los servicios de custodia y vigilancia del grupo escolar 
República de Venezuela con don Saturnino Arranz Soto, 
mediante la retribución mensual de 500 pesetas, con efectos 
a partir del día 11 de noviembre de 1958; debiendo ser 
cargo el gasto correspondiente al pasado año a la partida 708 
y relación 300 del vigente presupuesto, y 10 del año en 
curso a la partida 407 del mismo presupuesto. 

201 a 203. Aprobar tres gastos, de pesetas 2.000, 4.600 
y 4.185, con cargo a la partida 402 del vigente presupuesto, 
para conceder una ayuda económica al Director del grupo 
escolar Miguel de Unamuno con destino al taller de aero­
modelismo que proyecta instalar en el mismo y para el 
suministro de mobiliario para los grupos escolares Perú 
y Moreno Rosales. 

204. Contratar, en las condiciones usuales para estos 
casos, los servicios de custodia y vigilancia de la graduada 
de la calle elel Puerto Cardoso con doña Higinia Bautista 
Manzanares, con la retribución mensual de 300 pesetas. 
con ' efectos a partir del 1 de noviembre de 1958; debiendo 
ser cargo el gasto correspondiente a dicho año a la par­
tida 708 y relación 300 del vigente presupuesto, y lo del 
año en curso a la partida 407 del mismo presupuesto. 

205 y 206. Aprobar dos gastos, de 61.400 y 641,40 
pesetas, con cargo a la partida 402 del vigente presupuesto, 
para el suministro de mobiliario al grupo escolar Juan Ra­
món Jiménez y de útiles destinados al servicio de sobre­
alimentación de las escuelas unitarias de niñas de la calle 
de Juan de la Hoz, 11. . 

207. Contratar los servicios de custodia y vigilanCia 
del grupo escolar Nuestra Señora de los Angeles (niñ?,s) 
con doña Josefina García Martínez, mediante la retribuclOn 
mensual ele 300 pesetas, con efectos a partir elel 1 de -octu' 
bre de 1958; debiendo ser cargo el gasto correspondiente 
al citado año a la partida 708 y relación 300 del vigente 
presupuesto, y lo del año en curso a la partida 407 del 
mismo presupuesto. 

208 a 211. Aprobar cuatro gastos, de 581,25, 675, 
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3.392,75 Y 870,35 pesetas, con cargo a la partida 402 del 
vigente presupuesto, para el suministro de menaje de cocina 
y comedor a la escuela unitaria de niñas de la calle de 
Argente, 4 (Puente de Vallecas); de una escalera de tijera 
al grupo escolar Zumalacárregui (niños); de diversos útiles 
interesados por la Directora del grupo escolar Zumalacá­
rregui, y de útiles de cocina y comedor a la graduada Repú­
blica de Venezuela. 

212. Contratar los servicios de custodia y vigilancia 
del grupo escolar San Francisco Javier con don Manuel del 
Castillo Barbero, mediante la retribución mensual de pese­
tas 450, con efectos a partir del 10 de noviembre de 1958; 
debiendo ser cargo el gasto correspondiente a dicho año a 
la partida 708 del vigente presupuesto, y 10 del año en 
curso a la partida 407 del mismo presupuesto. 

213. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo 
a la partida 591 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda económica al Director del colegio Julio Ruiz de 
Alda para la construcción de un retablo con mesa de altar. 

214. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a la partida 589 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a la Superiora de la Obra Educativa So­
cial Máter Purísima con destino a las niñas que cursan 
estudios de segunda enseñanza . 

215. Aumentar la retribución mensual de doña Luz 
Rodríguez Veloso, por la custodia y vigilancia del grupo 
escolar de Campamento, en la cantidad mensual de pese­
tas 150, quedando fijada la misma en 600 pesetas mensuales, 
con efectos a partir del 12 de noviembre de 1958; debiendo 
ser cargo el gasto correspondiente al pasado año a la par­
tida 708 y relación 300 del vigente presupuesto, y lo del 
año en curso a la partida 407 del mismo presupuesto. 

216 y 217. Aprobar dos gastos, de 500 y 750 pesetas, 
con cargo a la partida 591 del vigente presupuesto, para 
conceder ayudas económicas al Director del grupo escolar 
Miguel de Unamuno con destino a las clases de Iniciación 
Profesional, y a la Directora del grupo escolar Víctor Pra­
dera para el funcionamiento de las clases complementarias 
de Corte y Confección. 

218. Contratar los servicios de custodia y vigilancia de 
la graduada Dulce Nombre de María con don Antonio 
BIázquez Villar, mediante la retribución mensual de 400 pe­
setas, con efectos a partir del 1 de julio de 1958; debiendo 
s~r cargo el gasto correspondiente al citado año a la par­
ttda 708 y relación 300 del vigente presupuesto, y 10 dH 
año en curso a la partida 407 del mismo presupuesto. 

219. Aprobar un gasto de 900 pesetas, con cargo a la 
relación de Resultas número 227 del vigente presupuesto, 
para abonar al ex alumno del Colegio de la Paloma don 
Francisco Estebarán Herrero la cantidad corresopndiente 
a la ayuda posescolar de los trimestres primero de 1956 y 
segundo de 1957, no percibidos oportunamente. 

220. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 591 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica a la Superiora de las Religiosas Siervas de 
los Pobres Hijas del Sagrado Corazón de Jesús con destino 
al sostenimiento del comedor escolar existente en dicho 
colegio. 

221. Aprobar las siguientes normas para la concesión 
de cinco avudas escolares a favor de otros tantos mutua­
li.stas o fat~iliares del Montepío de Previsión de los Fun­
cIonarios del Ayuntamiento, en armonía con 10 dispuesto 
en el artículo 59 del reglamento del mismo: 
~ Primera. Que el auxilio escolar a favor de los alumnos 
la?uel Martín Rodríguez, María Dolores de Miguel Cha­

peron, Fernando Moreno Torralba, José Luis Pastor y 
Esteban Martínez Vía, hijos de funcionarios municipales, 
~ cuya propuesta realiza el Montepío, lo sea en forma de 
eca para el plazo de un año económico. 

Segunda. Que su importe, correspondiente a la can ti-
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dad anual de 1.825 pesetas a cada uno, como ayuda para 
adquisición de libros, pago de matrículas, etc., sea cargo al 
crédito consignado" Para becas y auxil,ios escolares". 

Tercera. Que los alumnos se sometan a las normas 
establecidas para los restantes becarios municipales, por lo 
que afecta a la presentación de notas y calificaciones trimes­
trales o de fin de curso, privándose a los mismos de este 
beneficio si por su deficiente aplicación o conducta escolar 
se hicieran acreedores a ello. 

Cuarta. Que por la Corporación Municipal se proceda 
a la apertura de las correspondientes cartillas de ahorro 
del Monte de Piedad de Madrid a los alumnos interesados, 
con autorización para retirar periódicatnente las cantidades 
que precisen para los gastos de referencia. 

Quinta. Que por la Secretaría del Montepío se solici­
ten, antes de la terminación del ejercicio económico, nuevas 
propuestas de alumnos en sustitución de los que cesen en 
el auxilio escolar o la prórroga del beneficio, si el Consejo 
del Montepío, a la vista de las calificaciones y necesidades, 
así lo determina; y 

Sexta. Que por la Intervención de Villa se libre perió­
dicamente al Subjefe de la Sección de Enseñanza, don 
Alonso Sánchez Sánchez, la cantidad correspondiente, y 
por trimestres adelantados, a fin de que pueda proceder 
a incrementar las cartillas abiertas a los indicados alumnos 
en la Caja de Ahorros del Monte de Piedad de Madrid; 
debiendo ser cargo el gasto total, de 9.125 pesetas, a que 
asciende el importe de las cinco becas durante el corriente 
año, a la partida 589 del vigente presupuesto. 

222. Aprobar un gasto de 2.344,50 pesetas, con cargo 
a la partida 589 del vigente presupuesto, para el pago de los 
derechos de permanencias de los alumnos becarios del tér­
mino de Vallecas correspondientes al cuarto trimestre del 
pasado año. 

223. Aumentar la retribución mensual que se satisface 
a don Saturnino Rachas Sánchez por la custodia y vigilan­
cia del grupo escolar Eduardo Callejo en la cantidad men­
sual de 125 pesetas, quedando fijada la misma en 450 pese­
tas mensuales, con efectos a partir del día 23 de octubre 
de 1958; debiendo ser cargo el gasto correspondiente a 
dicho año a la partida 708 y relación 300 del vigente pre­
supuesto, y lo del año en curso a la partida 407 del mismo 
presupuesto. 

224. Aprobar un gasto de 27.000 pesetas, con cargo 
a la partida 589 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda económica a la Superiora de la obra educativo­
social Máter Purísima. 

225. Contratar los servicios de custodia y vigilancia 
del grupo escolar República de Colombia con don Jerónimo 
Muñoz Salas, mediante la retribución mensual de 450 pese­
tas, con efectos a partir del día 27 de octubre de 1958; 
debiendo ser cargo el gasto correspondiente al citado año 
a la partida 708 y relación 300 del vigente presupuesto, y 
10 del año en curso a la partida 407 del mismo presupuesto. 

226. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 591 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a la Directora del grupo escolar José Calvo 
Sotelo con destino a las clases de Iniciación Profesional. 

227. Adoptar los siguientes acuerdos, visto el pro­
yecto y presupuesto formulado por el Arquitecto Director 
de Construcciones Municipales, para la reconstrucción de 
forjados del grupo escolar Gaya, y que asciende a pese­
tas 385.195,63, de las que corresponde abonar a la Corpo­
ración 200.005,42 pesetas y al Ministerio de Educación 
Nacional 125.190,21 pesetas: 

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formulado 
al efecto, y que, como ya se indica anteriormente .. asciende 
a 385.195,63 pesetas. 

Segundo. Que se interese del Ministerio de Educación 
Nacional conceda a la Corporación una subvención, impor-
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tante 185.190,21 pesetas, 50 por 100 del presupuesto formu­
lado por la Técnica municipal. 

Tercero. Que una vez se haya recibido la subvención 
del Ministerio de Educación Nacional se remita el expe­
diente a la Intervención de Villa para que con toda urgen­
cia habilite el correspondiente crédito; y 

Cuarto. Que cumplidos todos estos trámites se eleve 
el correspondiente dictamen al Ayuntamiento Pleno para 
que se celebre la oportuna subasta, a cuyo fin se deberá 
unir el correspondiente pliego de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

228. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo se conceda a la Obra del 
Hogar de Fátima una ayuda económica de 215.000 pesetas, 
como indemnización por su desalojo de los terrenos muni­
cipales del paseo de la Chopera, donde se instalará el Par­
que de camiones y ambulancias municipales, de las cuales 
15.000 pesetas corresponden al Conserje de dicha Obra, 
como indemnización por el desalojo de la vivienda que alli 
tenía establecida; debiendo ser cargo dicho gasto a la par­
tida 707 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal; no debiendo ha­
cerse efectivas dichas cantidades hasta el momento en que 
estén absolutamente desalojados los locales y la vivienda 
del Conserje y se haya hecho cargo de la finca el Concejal 
Delegado de Talleres Generales. 

229. Aprobar una moción d,e la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se conceda al Colegio 
Oficial de Secretarios, Interventores y Depositarios de Ad­
ministración Local de la provincia de Madrid una subven­
ción anual de 25.000 pesetas, siendo cargo dicho gasto, 
previa la aprobación del mismo por el Ayuntamiento Pleno, 
a la partida 595 del vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

230. . Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se conceda a la Superio­
ra del Asilo de Porta-Creli un donativo de 10.000 pesetas, 
cuya suma será cargo, previa aprobación del Ayuntamiento 
Pleno, a la partida 595 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

231. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la adquisición de Edicio­
nes Rialp de cuarenta ejemplares de la obra ofrecida por la 
Dirección General de Turismo, Apología turística de Es­
paña, cuyo importe, de 28.500 pesetas, será cargo a la par­
tida 214 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

232. Aprobar una moción de la Alcaldia Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se acceda a la solicitud de 
Salus Infirmorum y se ofrezca una recepción en los Jardi­
nes de Cecilio Rodríguez a los miembros del Congreso In­
ternacional del Comité International Catholique de Infir­
mieres et Asistantes Médico-Sociales, que ha de celebrarse 
en Madrid durante los días 24 a 28 del próximo mes de 
junio, cuyo acto tendrá lugar en cualquiera de dichos días, 
y los gastos que se ocasionen, una vez conocido el número 
de asistentes, se abonarán con cargo a la consignación pre­
supuestaria que determine previamente la Intervención Mu­
nicipal. 

233. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, ostentando la repre­
sentación del Ayuntamiento, asista al Congreso Internacio­
nal de Recogida y Aprovechamiento de Basuras, que tendrá 
lugar en Scheveningen (Holanda), el Concejal Delegado del 
Servicio de Limpiezas, don José de la Rubia Pacheco, quien 
presentará una Memoria de la labor realizada, siendo cargo 
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el gasto, de 35.000 pesetas, que ocasione dicha representa_ 
ción a la partida 7.a del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

234. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
de esta misma fecha, proponiendo que el Ayuntamiento' 
aceptando invitación del Comisario general de las Floralia~ 
Internacionales de París, participe en el Certamen que se 
celebrará en dicha ciudad durante los días del 24 de abril 
al 3 de mayo próximo, exhibiendo un jardín hispano árabe 
cuyo coste se calcula en 150.000 pesetas, siendo cargo dich~ 
gasto a la partida 214 del vigente presupuesto, de confor_ 
midad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

235. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
de esta misma fecha, proponiendo se libre la cantidad d~ 
16.521 ,50 pesetas a la Jefatura de Policía Municipal, im­
porte de los gastos ocasionados por la organización de los 
servicios de tráfico y aparcamiento de vehículos y gratifi­
caciones al personal de dicha Jefatura que prestó aquéllos 
con motivo del traslado de los restos de José Antonio desde 
El Escorial a Santa Cruz del Valle de los Caídos, verifi­
cado el día 30 del pasado mes de marzo, y magna concen­
tración realizada ante Su Excelencia el Jefe del Estado el 
dra 1 del corriente, siendo cargo la expresada suma a la 
partida 85 del vigente presupuesto, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

236. Aprobar una moción de la Alcaldía P residencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo se le autorice para desig­
nar libremente al Subalterno que considere conveniente, 
como merecedor de su confianza, para sustituir al fallecido 
don Manuel Moreno Reguero en la prestación de servicios 
especiales a las órdenes directas de ésta, con la misma grati­
ficación que, independientemente de la que por su cargo de 
Portero mayor le correspondía, percibía dicho señor Mo­
reno; debiendo cesar en el disfrute de aquélla en el momento 
en que la Alcaldía le releve de los expresados servicios es­
peciales y de confianza. 

237 a 243. Aprobar siete decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que se interpon­
gan los correspondientes recursos contenciosoadministrati­
vos contra otras tantas resoluciones del Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia, fechas 30 de septiembre 
de 1958, que estimaron en parte las siguientes reclamacio­
nes promovidas por Compañía Urbanizadora Metropolitana 
(Sociedad anónima) sobre exacción de derechos por el con­
cepto de alcantarillado, en relación con las fincas que se 
indican: 

Reclamaciones acumuladas números 71 y 1.445, de 1957, 
y 133, de 1958, en relación con la finca número 60 'de la 
avenida de la Reina Victoria. 

Reclamaciones acumuladas números 68 y 1.438, de 1957, 
y 128, de 1958, en relación con la finca número 43 de la 
avenida de la Reina Victoria. 

Reclamaciones acumuladas números 63 y 1.450, de 1957, 
y 141, de 1958, en relación con la finca número 50 de la 
avenida de la Reina Victoria. 

Reclamaciones acumuladas números 66 y 1.443, de 1957, 
y 129, de 1958, en relación con la finca número 132 de la 
calle de Guzmán el Bueno. 

Reclamaciones acumuladas números 69 y 1.439, de 1957, 
y 131, de 1958, en relación con la finca número 47 de la 
avenida de la Reina Victoria. 

Reclamaciones acumuladas números 70 y 1.446, de 1957, 
y 132, de 1958, en relación con la finca número 58 de la 
avenida de la Reina Victoria. 

Reclamaciones acumuladas números 67 y 1.444, de 1957, 
y 130, de 1958, en relación con la finca número 39 de la 
avenida de la Reina Victoria. 

244. Aprobar un escrito del señor Alvarez Molina, de 
esta misma fecha, proponiendo, previos los trámites legales 
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que se precisen al efecto, se suscriba el oportuno contrato 
para guarda encargado del cuidado y vigilancia de los jar­
dines instalados en la plaza del barrio de Barajas a favor de 
don Enrique Alonso Ruiz, estipulándose una remuneración 
mensual, por todos conceptos, de 1.500 pesetas, y reconoci­
miento para ocupar una vivienda de propiedad municipal 
construída en los depósitos del agua del barrio de Barajas. 

* * * 
245. Consignar en acta, y trasladar al Inspector Jefe 

del Cuerpo de Policía Municipal, Teniente Coronel Mon­
tero, la felicitación del señor Gobernador civil y de las 
Autoridades militares por su eficaz actuación y la de dicho 
Cuerpo en los actos celebrados con ocasión del traslado de 
los restos de José Antonio y de la inauguración oficial 
del Santuario de la Santa Cruz del Valle de los Caídos . 

246. Consignar asimismo en acta, y trasladar al Direc­
tor de la Empresa Municipal de Transportes, señor Briñis, 
la felicitación de la Corporación y el agradecimiento del 
señor Gobernador civil por la eficaz ayuda que dicha Em­
presa pr~stó a aquella autoridad con motivo de los actos 
a que hace referencia el anterior acuerdo, que solucionó 
totalmente el problema de los transportes al Valle de los 
Caídos, sin que el servicio público sufriera ninguna alt~­
ración. 

247. Consignar igualmente en acta el agradecimiento 
de la Corporación al señor Ministro de la Vivienda por las 
facilidades concedidas a fin de resolver el problema que 
afecta al grupo escolar Tirso de Malina, y asimismo la 
felicitación del Ayuntamiento al Teniente de' Alcalde sefior 
Gutiérrez del Castillo por su eficaz gestión respecto al caso, 
y trasladar este acuerdo tanto al referido señor Ministro 
como a dicho compañero de Concejo. 

248. Consignar, por último, en acta el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento de doña Encarnación 
Martí Ballesté, viuda de Vera, y trasladar esta muestra de 
condolencia tanto a su familia como a su hermano don 
Basilio Martí Ballesté, Interventor municipal. ' 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

~n. el acuerdo número 115 de la excelentísima Comisiór¡ 
MUlllC¡pal Permanente, de 11 de marzo último publicado 
en el n~mero 3.242 de este BOLETíN, aparece,' por error, 
don Jose Saavedra Ferrero como Jefe de Sección de Secre­
taría, cuando, en realidad, su categoría es la de. Subjefe, 
y qu~ e~ a la que corresponden el sueldo y el importe del 
cuatnenlO que con respecto al mismo se consignan en dicho 
acuerdo. 

I,II""",'I,II,II,,,,,,,,,.,,,,.,II,',"'I.'I.,,,,,,n,",'I.'I,n.,.,'t,I"'I,II,I1,'I''',I"I'''',I1,''.'I,I"II,'I,II,,,,11,n,II,'I,fl,,,,I\,'I,II, ... 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apart~,do séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nlz~clon, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
SaclO.~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 

eCClOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Jesús Fernández Jiménez, para tintorería en la 
calle de Nicolás San Antonio, 2. 
1 Doña Angela Martín Abajo, para depósito cerrado en 
a calle de la Luna, 21. 
1 Ag~ta Films (S. A.), para oficinas y domicilio social en 
a avemda de José Antonio, 54. 

Don Vicente Recio Alises, para taller de montador de 
aparatos de radio en la calle de Arango, 12. 

Don José Raúl Tirapio Salinas, para peluquería de 
señoras en la calle de la Virgen de los Reyes, 9. 

Don Juan V ázquez J uberías, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Peña Prieta, 33. 

Isofal (S . L.), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Viriato, 57. 

Doña María Dolores Oliver Vidarot, para peluquería 
en la calle de Francos Rodríguez, 21. 

Don Luis Rajal García-Ocaña, para oficina de contra­
tista en la calle de Alcalá, 16. 

Don Gregario Gutiérrez Fernández, para venta de relo­
jes ordinarios en la calle de Argumosa, 7. 

Don Enrique Palomero Fernández, para venta de ma­
quinaria y aparatos de física en la calle del Doctor Santero 
número 8. ' 

Faraday (S. L.), para venta de aparatos electrodomésti­
cos, fotografía, cine y ferretería en la calle de Valderribas 
número 32. ' 

Don Daniel Martínez Borrachero, para venta de apa-
ratos eléctricos en la calle de Mantuano, 9. 

Don Alvaro Guijarro Alonso, para frutería y verdule­
ría en la plaza Mayor, S (Villaverde). 

Don Senén Osoris Sabugo, para pensión en la calle del 
Prado, 15. 

Don Domingo Adrados Almazán, para depósito cerrado 
en la calle de Juan Tornero, 60. 

Doña Narcisa Rubio Espinosa, para pensión en la calle 
de las Huertas, 14. 

Don Zacarías Martínez Alfara, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Aduana, 25. 

Doña Marceliana Martín Martín, para casa de huéspedes 
en la calle de Castelló, 44. 

Doña María Cano Albacete, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Sánchez Pacheco, 23. 

Don Manuel de Otero Alonso, para cacharrería y venta 
de juguetes en la calle del Alama, 8. 

Don Juan Antonio Picón Cantarero, para mercería y 
peluquería de señoras en la calle del Amparo, 53. 

Financiera del Norte de Castilla (S. A), para domicilio 
social en la calle de Castelló, 18. 

Don Arturo Verdejo Marcos, para instalar una máquina 
de hacer punto en la calle de Cavanilles, 42. 

Don José Luis Ochoa Rodríguez, para taberna como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Tornero, 46.' 

Don Eustasio Serrano García, para taller de herrero 
cerrajero, como cambio de nombre, en la calle de Barrafón 
número 48. ' 

Doña Gloria Prades García, para cacharrería y venta 
de artículos de limpieza en la carretera de Aravaca, 1. 

Don Rafael Santamaría Moreno, para huevería en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 63. 

Don Flores Alonso Llorente, para venta de tejidos en 
la calle de Bravo Murillo, 132. 

Don Rafael García Jurado, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Herminio Puertas, 22. 

Papelería Biosca (S. A), para domicilio social y venta 
de papel por mayor y aparatos de física, como cambio de 
nombre, en la calle de Alcalá, 6. 

Ruz Mora, Empresa Constructora (S. A), para domi­
cilio social y oficina de contratista en la calle de Alcalá, 1. 

Don Angel Naranjo Muñoz, para frutería y verdulería 
en la Ciudad del Pino, tienda número 1. 

Don Manuel Viñambres Pérez, para venta de material 
eléctrico en el paseo de Muñoz Grandes, 16. 

Doña Paula Rodera Zamorano, para tintorería en el 
paseo de Muñoz Grandes, 33. 

Don José Marinero Prieto, para taberna, como camhio 
de nombre, en la calle de Villaamil, SS. 
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Don Vicente García Ossorio, para perfumería y drogue­
ría en la calle de Rodríguez Jaén, 3. 

Don Ubaldo Vega Gómez, para churrería, como am­
pliación, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 37. 

Doña Josefa Esquivel Gómez, para academia, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Alvarez de Castro, 16. 

José Villoslada (S. L.), para ferretería, venta de loza 
y cristal y domicilio social, como ca,mbio de nombre, en la 
calle del Conde de Peñalver, 29. 

Don Serafín Vivero Ferreiro, para fotografía sin galería 
y oficinas, como ampliación, en la calle de Treviño, 7. 

Don Luis Fernández Fernández, para venta de sidras 
y bebidas gaseosas en la calle de Ricardo Ortiz, 26. 

Don Zósimo Molinero Posadas, para instalar una mesa 
de billar y cuatro futbolines en la calle de Sambara, 53. 

Doña Mercedes Menéndez Rodríguez, para peluquería 
de señoras en la calle de la Sierra de Los Filabres, SS. 

Don Pedro Amo Cañas, para peluquería de señoras en 
la calle de Sanz Raso, 67. 

Don Vicente Díaz Cano, para fábrica y venta de patatas 
fritas y churros en la avenida de la Aviación, 1. 

Don Gaudencio Moreno Martín, para huevería y fru­
tería en la calle de Engracia Díaz, 1. 

Don Jacinto Guerra Cabrera, para frutería y huevería 
en la calle de Chile, 13. 

Don Francisco Canónico Pausa, para venta de relojes 
ordinarios y avisos de tinte en la calle de Canarias, 30. 

Don Vicente Rivera Arribas, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de la Prosperidad, cajón número 38. 

Don Nicolás Fernández Pérez, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Tetuán, cajón número 3. 

Doña Carmen Ruiz Nieto, para taller de sillería en la 
calle de Lavapiés, 11. 

Don Santiago López Conde, para pescadería en la calle 
de los Hermanos Machado, 34. 

Don Julio Rodríguez Prada, para venta de motocicletas 
y accesorios en la calle de Gravina, 21. 

Doña Tomasa García Parra, para restaurante en la 
calle de Fernández de Oviedo, 10. 

Don Máximo Príncipe Ardura, para casquería en el 
Mercado de Chamberí, cajón número 20. 

Don Francisco Ibares García, para laboratorio de pelícu­
las y venta de aparatos y material fotográfico, como am­
pliación, en la calle de J enónima Llorente, 11. 

Créditos Sena (S. L.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Silva, 9. 

Don Emiliano Jiménez Megía, para venta de muebles 
finos en la plaza del Marqués de Salamanca, 9. 

Don Valentín Panadero González, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Ayala, 154. 

Don Bartolomé Pericás Sodas, para peluquería de seño­
ras en la calle de Antonio Maura, 20. 

Hijos de Matías del Campo, para depósito cerrado en 
la calle del Cardenal Cisneros, 60. 

Don José Fernández Aris, para pescadería en la calle 
de Antonio Cavero, 58. 

Don Jaime Ginés Belmonte, para fábrica de artículos 
de piel y marroquinería en la calle del Barquillo, 7. 

Sociedad Española de Seda Viscose (S. A.), para ofi­
cina en la calle de Cedaceros, 6. 

Sociedad Hispano Marroquí de Navegación y Comercio 
(Sociedad anónima), para domicilio social y oficinas en la 
calle ,del Conde de Xiquena, 4. 

Don Basilio López García, para restaurante en la calle 
de Blasco de Garay, 24. 

Doña Ana Rosa Toledano Cañamaque, para venta de 
muebles en la carretera de Fuencarral a la Playa, kilóme­
tro 3,200. 

Doña María Josefa Valentín Gamazo, para venta de 
juguetes ordinarios en la calle de Ferraz, 104. 
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Don Máximo Treviño Esteban, para venta de sacos USa­
dos en la calle de los Hermanos Carpi, 2. 

Compañía Comercial Atlas (S. A.), para venta de apa­
ratos eléctricos en la avenida de José Antonio, 57. 

Don Victoriano Rafael Antonio, para peluquería de se. 
ñoras en la calle de Joaquín Lorenzo, 48 (Peña Grande). 

Don Pedro Ruiz Chiloeches, para droquería en la calle 
del Jaspe (barrio de Usera). 

Don Ramiro Núñez Godoy, para frutería y verdulería 
en la calle de José del Pino, l. 

Doña Elvira Aparicio de Pedro, para taberna en el paseo 
de Yeserías, 57. 

Don Jesús Barettino Fernández, para depósito cerrado 
en la calle de Valderribas, 22. 

Don Víctor José Aguilera Duque, para tienda de ultra­
marinos y venta de calzado ordinario en la calle de la Oca 
número 91. ' 

Don Antonio Segura Ruano, para ferretería y venta de 
aparatos de radio en la avenida de Palomeras, 7. 

Don Angel Juarranz Gilaberte, para peluquería de seño­
ras y caballeros, como cambio de nombre, en la calle de 
Sallaberry, 24. 

Don Delfín García Santos, para tienda de comestibles 
e'n la calle de Sánchez Preciados, 24. 

Ides (S. L.), para academia en la calle de Serrano, 200. 
Don Pedro Blázquez Redondo, para venta de bollos en 

la calle de Trueba y Fernández, 16. 
Viuda e Hijos de Jesús Mateos Fernández, para almo­

neda, como cambio de nombre, en la calle del Olmo, 4. 
Firmecánica Roma (S. A.), para oficina en la calle de 

N úñez de Balboa, 46. 
Don Martín León Acha, para perfumería y venta de 

artículos de limpieza en la calle de Nicolás Sánchez, 1. 
Don Angel González García, para chamarilerÍa en la 

calle de Mira el Río Alta, 6. 
Don Joaquín Rafael Teixeira, para ropavejero en la 

calle de Mira el Río Alta, 6. 
Creaciones Ezequiela (S. L.), para obrador de modista 

con géneros en la calle Mayor, 35. 
Don Antonio Morales Ojuel, para mercería, como cam­

bio de nombre, en la Plaza Mayor, 13. 
Don Manuel Ríos, para venta de calzado fino en la calle 

del Marqués de UrquiJo, 20. 
Don Alfonso Fernández Pérez, para peluquería de se­

ñoras en la calle de Raimundo Lulio, 16. 
Automatón (S. A.), para tinte en la calle del Marqués 

de Urquijo, 29. 
Don Julio Esteban Butrón, para droquería y venta de 

quincalla en la calle de la Princesa, 75. 
Doña Petra Soto Alvarez, para despacho de pan, como 

cambio de nombre, en la calle de Palafox, 25. 
Don José Méndez Vilches, para venta de aparatos eléc­

tricos y de radio en la calle de Modesto Lafuente, 4. 
Don Vicente García Martín, para pensión en la calle 

de Antonio Grilo, 8. 
Don José María Hernández Martínez, para venta de 

ropas hechas en la calle de Gerona, 8 y 10. 
Don José Martín Higuera, para perfumería y mercería 

en la calle de Amparo Usera, 37. 
Don Mateo Boada Fernández, para venta de artículos 

de saneamiento en la calle de Alburquerque, S. 
Don Emilio Casal s Plaza, para taller de electricista en 

la calle de Bretón de los Herreros, 27. 
Don Rafael Moreno Mingo, para agencia de seguros en 

la calle de Carlos Maurrás, 7. 
Doña Vicenta Rosado Pérez, para mercería y papelería 

en la calle de Costa Rica, 16. 
Doña Sagrario Gutiérrez Fernández, para fábrica de 

pasta para empanadillas en la calle de Canillas, 42. 
Don Domingo Falagán Vidal, para venta de frutos secOS, 

legur 
te de 

1-
cina: 

E 
Castl 

e 
Esqt 

F 
del 1 

1 
pese< 

e 
socia 

Jj 

lech~ 
TI 

nos I 
TI 

en 14 
TI 

de Cl 

call~ 
TI 

bIes 

Ayuntamiento de Madrid



ado 

tra­
)ca, 

.ño­
de 

les 

200. 
en 

mo-

. de 

de 

1 la 

la 

ista 

am-

:aBe 

se-

lués 

de 

~mo 

léc-

!<lile 

de 

cos, 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
:;::::::==-

legumbres Y aceitunas en la calle de Eduardo Sanz, 3 (Puen­
te de Vallecas). 

BOllchton Hispania (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinaS en el paseo de la Castellana, 63. 

El Paramillo (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Castelló, 18. 

Gaor (S. A.), para domicilio social en la calle del Doctor 
Esquerdo, 16. 

Rodolfo Lama, Construcciones, para oficinas en la calle 
del Duque de Sesto, 38. . 

Doña Rosa Ricote Sanz, para venta de conservas de 
pescado en la calle de la Amargura, 22. 

Compañía Ibérica de Valores (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle del Clavel, 3. 

Don Guzmán Fernández Abascal, para despacho de 
leche en el paseo de los Perales, 5. 

Don Atanasio Tamayo Soto, para tienda de ultramari­
nos en la avenida de Menéndez Pelayo, 40. 

Don Francisco Corral Blanco, para frutería y huevería 
en la plaza del Niño Jesús, 6. 

Doña Pascuala Agudo Abanda, para cacharrería y venta 
de calzado y jabones en la calle del Olivar, 35. 

Don Luis Sauras Ochoa, para venta de relojes en la 
calle de Martín de los Heros, 7I. 

Doña Josefa Caballero Rino, para casa de huéspedes en 
la calle del Oso, 7. 

Doña Concepción Martínez Villaláin, para venta de ca­
misería fina y confecciones en la calle de Atocha, 3. 

Doña Encarnación Feito López, para casquería en la 
carretera de Aragón, 206. 

Don Antonio Freire Ruiz, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle de Ayala, 115. 

Don José Aguilera Bartolomé, para venta de accesorios 
y repuestos de automóviles en la carretera de Aragón, 215. 

Don Francisco Sánchez Pérez, para compraventa de 
artículos de viaje en la calle de Lavapiés, 37. 

Don J ulián Gutiérrez Pastor, para venta de ropas hechas 
y relojes ordinarios en la calle de Jorge Juan, 6I. 

Don Eusebio Sanz Naranjo, para peluquería de señoras 
en la calle del General Franco, 10. 

Doña Julia Sanz Gallardo, para peluquería ' de señoras 
en la calle del General Ricardos, 25. 

Doña Elvira González González, para cacharrería en la 
calle de Raro, 26. 

Don Ambrosio Pérez Roda, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado del Generalísimo, cajón número 28. 

Don Víctor Zabala Iribarri, para oficina de agente de 
la propiedad inmobiliaria en la calle del General Mola, 90. 

Don Ricardo Naranjo Jurado, para cacharrería y venta 
de libros rayados y juguetes en la calle del General Ricardos, 
número 16. 

Don Antonio Martínez Torres, para peluquería de seño­
ras en la calle del General Alvarez de Castro, 9. 

Doña Teodora de BIas Sigüenza, para venta de tejidos 
en la calle de Ferraz, 63. 
. Don Pío Castro Rodríguez, para taller de sastre con 

g~neros, como cambio de nombre, en la calle de FuencarraI, 
numero 125. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

bI Don Teodoro Paniagua Avila, para tienda de comesti­
es en el Mercado de Carabanchel, cajón número 30. 

1 
Doña María González Cruchet, para carbonería en la 

ca le de Salvador Alonso, 3. 
Don Joaquín Quílez Martínez, para taller de carrocerías 

en la calle de Modesto Lafuente, 57. 
Don Rafael García Nicoláu, para ebanistería mecánica 

y decorador en escayola en la avenida del Mediterráneo, 2. 
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Hidroeléctrica Ibérica Iberduero (S. A.), para estación 
transformadora de distribución de energía eléctrica en la 
carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 18 (Canillejas). 

Don Ignacio Rey Martínez, para imprenta en la calle 
de Tomás Bretón, 5I. 

Don Emilio de la Osa Muñoz, para taller de ajuste en 
la calle del Marqués del Riscal, 7. 

Bengala Films (S. A.), para alquiler de películas en la 
avenida de José Antonio, 6. 

Don Pedro Peña Turnar, para pastelería en la calle de 
Goya, 49. 

Don Enrique Gómez Asensio, para instalación de ma­
quinaria en la calle de Cartagena, 132. 

Hismar (S. L.), para laboratorio químico en la calle de 
Jorge Juan, 141. 

Don Jesús Chao Gómez, para tahona y panadería en la 
calle de Rodas, 1. 

Don Emilio García Pulgarín, para taller mecánico en 
la calle de la Pilarica, 37. 

Don Policarpo Perea Ramírez, para garaje de motoci­
cletas en la calle de Cavanilles, 20. 

Laboratorios Amor Gil (S. A.), para laboratorio químico 
en la calle de Cartagena, 66. 

Don Fidel Martín Hernández, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen de los Reyes, 
número 26. 

Don Bernardo Cejudo Rincón, para taller mecánico en 
la calle del Monte Perdido, 33. 

Don Cecilio San Juan Martín, para café bar, como am­
pliación, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 52 . 

Don Ricardo Navarro Mijón, para cafetería en la calle 
de la Virgen del Portillo, 25. 

Don Hilario Flores Baltasar, para taller mecánico en la 
calle de Rodas, 1I. 

Don Quintín Collar Fernández, para venta de tocino y 
jamón en el Mercado de San Miguel, cajón número 22. 

Chelvi Lavín (S. A.), para taller de reparación y mon­
taje de ballestas en la calle del Doctor Esquerdo, 212. 

Actividades Técnicas Comerciales (S. A.), para taller 
mecánico en la calle de Cáceres, 39. 

Don Tomás Zarzo García, para pasteurización de leche 
y venta en el paseo de las Delicias, 112. 

Don Evelio García García, para bar, como renovación, 
en la calle de Bravo Murillo, 345. 

f Don Ramón Saracho Herrera, para taller de ajuste y 
fábrica de objetos de goma en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 107. 

Don Antonio Laliena Lasierra, para fábrica de objetos 
de goma en la calle de María Teresa, 30. 

Don Cosme Iraundegui Aizpurúa, para oficinas de alqui­
ler de películas en la cuesta de Santo Domingo, 11. 

Don Valeriano Villarrubia, para tablajería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Santo Domingo, cajón 
números 20 y 2I. 

Don Joaquín Hernández Alvarez, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Villaamil, 48. 

Don Andrés Martín Pérez, para carnicería en la calle 
de Nuestra Señora de Valverde, 31. 

Don Pedro Puente García, para taller de ajuste en el 
camino de Val derribas, 5. 

Don Fernando García-Ochoa Ibáñez, para taller de re­
producción de planos en la calle de Claudio Coello, 11. 

Don Benigno Miguel Arroyo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Alonso Cano, 93. 

Don Germán Migueláñez Sánchez, para instalar una 
cámara frigorífica en la calle del Alamo, 1. 

Compañía Española de Carbones Activos (S. A.), para 
fabricación de gel de sílice en la calle de Canillas, 42. 

Don Antonio Arroyo Villarrubia, para taller de plan­
chado en la calle de Escosura, 19. 
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Cimentaciones y Obras (S. L.), para taller mecánico en 
el paseo de la Habana, 33. 

Rovi (S. A), para laboratorio químico en la calle de 
Antonio Toledano, 8. 

Doña Julia de Francisco Sanz, para vaquería con tres 
reses en la calle de las Islas Molucas, 14. 

Don Fernando Molina Massana, para carpintería mecá­
nica en la calle del Puerto de Tarancón, 3. 

Don Hipólito Moreno Martínez, para panadería en la 
calle Ocho, 11. 

Doña Eulogia Morán Morán, para elaboración de pro­
ductos de salchichería en la calle de Bravo Murillo, 110. 

Don Andrés Gómez Fernán, para garaje, taller mecá­
nico y venta de lubricantes, como cambio de nombre y 
ampliación, en la calle de N úñez de Balboa, 53. 

Don Clemente García García, para fábrica de objetos 
de plástico en la calle de Tomás Bretón, 46. 

Don Germán Rubio Pérez, para fábrica de géneros de 
punto en la avenida de Menéndez Pelayo, 47. 

Don José Cabanas González, para tablajería y salchiche­
ría en el Mercado de San Antonio, cajón números 6 y 7. 

Litografía Madrileña (S. L.), para litografía en la calle 
de Jerónima Llorente, 73. 

Don Antonio Suero de Diego, para chamarilería en la 
calle de Alberdi, 29. 

Don J enaro González Fernández, para vaquería con 
treinta reses en la calle del Capitán Blanco Argibay, 20. 

Empresa Marcos (S. L.) , para domicilio social y admi­
nistración de línea de autobuses en la calle de Sánchez 
Bustillo, 7. 

Don Benito Luna Tabuyo, para carnicería y salchichería 
en la calle de Bravo Murillo, 316. 

Don Manuel Domínguez Pastor, para imprenta en la 
calle de Cicerón, 8. 

Don Angel Olea Calazuelos, para ebanistería en la calle 
de Ascao, 31. 

Don Manuel Pérez Pollán, para bar en la calle de la 
Araucaria, 2. 

Doña Sofía Caños Pascual, para chatarrería y taller de 
ajuste en la calle de Gonzalo Sandino, 3. 

Don José Díaz Rivera, para depósito cerrado en la calle 
de Francisca Alonso, 9. 

Don José Monte Suárez, para taberna con cafetera en 
la calle de Cáceres, 21. 

Don Casimiro Céspedes, para bar en la calle de la Ba­
talla de Brunete, 7. 

Don Manuel Barrios Martínez, para taller de cerrajería 
en la calle de Beire, 43. 

Dipenfa (S. A), para domicilio social y oficina de distri­
bución de películas con depósito en la avenida de José 
Antonio, 67. 

Don Daniel Bressel López, para taller mecánico en la 
avenida de América, 6. 

Doña Gaspara Aguado García, para restaurante y salón 
de baile en la calle de Almansa, 62. 

Don Tomás Altés Villanueva, para taller electromecá­
nico en la calle de los Carvajales, 9. 

Don Jesús Sierra Suárez, para bar con cafetera en la 
calle de Cartagena, 99. 

Don Santiago Martín Báez, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de Maldonado, 13. 

Doña Esperanza Onsurbe, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Bravo Murillo, 129. 

Don Julio del Ama Fernández, para taller de pintura 
en la calle de Boldano, 35. 

Don Ricardo Martínez Queipo, para cafetería en la 
barriada de San Bias, tienda número 17. 

Laboratorio Farmacéutico Químico, Lafarquín (Socie­
dad anónima), para laboratorio químicofarmacéutico en la 
carretera de Aragón, 214. 
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Don Alejandro del Prado, para taller de construcció 
de lámparas en la calle del Nenúfar, 25. n 

Don Senén Rodríguez Villa, para bar con cafetera en la 
calle del Marqués de Zafra, 1. 

Compañía Nacional de Maderas (S. A.), para almacé 
de leñas en la calle de J ulián Camarillo, 47. n 

Don Manuel López N ovo, para carbonería en la Ave­
nida Quinta, con vuelta a la calle Siete. 

Don Antonio Guerrero, para instalar una cámara frigo_ 
rífica en la calle de Ascao, 31. 

Don Francisco Torres Bercial, para cerrajería mecánica 
en la calle de Zigia, 40. 

Don Francisco Silva, para taller mecánico en la calle 
de José Villena, 6. 

Don José Martín García, para carnicería en la calle de 
Bravo Murillo, 349. 

Don Isidoro Cerezo Abad, para café bar en la calle del 
Ave María, 45. 

Doña Eugenia Tenorio Alvarez, para taller de imprenta 
en la carretera de Aragón, 55. 

Don Pablo Sieteiglesias, para taller de aerografía en la 
calle de Blasco de Garay, 49. 

Don Macario Martín Bermejo, para taller mecánico en 
la calle de González Solá, 8. 

Doña Pulqueria García García, para taller mecánico en 
la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 22. 

Cajas Registradoras National (S. A), para ampliación 
de maquinaria en la calle de Espronceda, 25. 

Don Javier Ajenjo Viana, para taller de litografía en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 86. 

DENEGACIONES 

Don Luis Brea Sánchez, para fábrica de piezas de hor­
migón en la calle del Carril del Conde, 8. 

Axadi (S. A), para fábrica de productos de resina sin­
tética en la calle de Dolores Folguera, 2. 

Don José Sierra Siniega, para vaquería, como cambio 
de nombre, en la calle de Zinias, 6. 

Don Salustiano Olivares, para residencia en la calle de 
Bretón de los Herreros, 41. 

Don Antonio Fresneda Gallego, para despacho de bille­
tes para las corridas de toros en la calle de la Cruz, 15. 

Don Bienvenido Ruiz Gómez, para fábrica de ladrillos 
con horno en el kilómetro 2 de la carretera de Vicálvaro. 

Don Anastasio Díaz Tomico, para frutería y verdulería 
en la calle de José Romay, 2. 

Don Balbino la Torre Ruiz, para quiosco de bebidas en 
la calle del Arroyo Abroñigal, sin número. 

Don Arsenio Sanz Sanz, para panadería en la calle de 
Antonio Cavero, 26. 

Don Julio Moreno Mesonero, para almacén de hierros 
en la calle de Méndez Alvaro, 136. 

Doña Concepción Falquina, para frutería y abacería en 
la calle de los Lindones, 9. 

Don Pedro García Morales, para abacería en la calle de 
la Venta de la Higuera, 24. 

Don Francisco Miranda Lavado, para venta de material 
eléctrico en la calle de la Sierra del Cadí, 1. 

Don Jesús Fernández Casillas, para taberna en la calle 
de San Anselmo, 11. . 

Don Antonio Fresneda Gallego, para despacho de bille­
tes de corridas de toros en la calle de la Cruz 15. 

Don Casimiro Bravo Banderas, para al~acén de leñas 
en la calle de Maudes, 51. 

Acha (S. A), para depósito de mercancías en la calle 
de Segovia, 10. , 

Don Pedro N evado Andrino, para taller de carpintena 

en la calle de Emilio Ferrari, 53. 
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Don Esteban Sancho Macias, para taller mecánico en 

I calle de Manuel Muñoz, 7. 
a Gráficas Espejo (S. A.), para taller de encuadernación 
n la calle de Tomás Bretón, 51. 

e Labqratorios Mello (S. L.), para fábrica de leche vegetal 
de almendras en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 29. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Henri Massé, para peluquería de señoras en la 
calle de Don Pedro, 20. . 

Don Pascual Salueña Paesa, para agencia de transportes 
en la calle de las Delicias, 14. 

Don Félix Echevarría Borja, para agencia de transpor­
tes en la calle de la Batalla de Brunete, 12. 

Don Santiago Blanco Martínez, para pescadería en el 
Centro comercial del barrio de San Bias, 10. 

Don Alfredo Domínguez Gallego, para tienda de colo­
niales en la calle de la Aduana, 23. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Pedro Asunción Ros, para trapería en la calle del 
Apóstol Santiago, 1. 

Don Anastasia García Alonso, para lechería en la calle 
del Buen Pastor, 2. 

Constructora Iberoamericana (S. A.), para taller mecá­
nico y soldadura autógena con almacén en la calle de la 
Duquesa de Tamames, sin número. 

Don Manuel Gijón Zapata, para fábrica de camas en 
la calle de los Caídos de la División Azul, 30. 

Madrid, 13 de abril de 1959.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría Genera I 

CONVOCATORIAS 

Vacantes en esta Corporación 30 plazas de Auxiliares admi­
nistrativos, se reservan nueve a los efectos de la ley de 15 de 
julio de 1952, una vez que ya se pusieron a disposición de la 
Junta Calificadora once plazas en 18 de noviembre de 1958 
y una en 6 de febrero del corriente año, y las 21 restantes 
se convocan a oposición, con arreglo a las bases que se publi­
can a continuación, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 

en 27 de febrero último 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la prOVlSlOn, 
por el procedimiento de oposición, de 21 plazas de Auxiliares 
administrativos, dotadas con el haber inicial de 16.000 pese­
tas anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, en la forma y condicio­
nes establecidas 'en los artículos 81, 82 Y 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, más 
U~a gratificación anual de 1,000 pesetas, en la forma deter­
md,l~ada en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de 
IClembre de 1956. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
~al,es que, con:? funcionarios les corresponda, desempeñar, 
~Jo la dlrecclOn de sus Jefes, los trabajos que se les enco­

mlen,den en los distintos Negociados o Servicios, y aquellos 
propIos de sus conocimientos de mecanografía. 

Tercera, El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los cita-
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dos organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier das'e. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de planti­
llas, supresión del organismo u otra causa ajena a la volun­
tad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

Los funcionarios. femeninos que contrajeran matrimonio 
pasarán a la situación de excedencia especial. 

Los que fueran funcionarios u obreros de este Ayunta­
miento en la fecha del anuncio de la convocatoria, así como 
los que desempeñen alguna plaza con carácter interino en 
la misma fecha, podrán presentarse a la oposición, aunque 
excedan de la edad máxima señalada, siempre que no la 
tuvieran cumplida en el momento de su designación para 
el cargo que ostenten. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de 
edad máxima que se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957 . 

b) Haber observado buena conducta y carecer ele ante­
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Los aspirantes femeninos, que tendrán que ser sol­
teras, deberán haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de él. 
t f) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse -esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

. g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de cuarenta pesetas. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta. Las instancias, en las que · deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se exi­
gen en la base quinta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas del recibo 
de la Depositaría de Villa de haber ingresado cuarenta pese­
tas, en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
normales de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 
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Boletín Oficial de la Provincia, en e! Boletín Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado f) de la base quinta ante la Comisión 
Médica que se designe al efecto. 

Octava. La relación de los admitidos y de los exc\uídos 
se hará pública en el Boletín Oficial ¿e la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

N ovena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, e! Secre­
tario general de la Corporación, un Profesor de Mecano­
grafía, designado por el Director del Centro oficial a que 
pertenezca; un Maestro de Primera Enseñanza, el repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local 
y e! de la Comisión Provincial de Reincorporación de Com­
batientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en 
todo 10 referente a los aspirantes a plazas reservadas; Se­
cretario, un funcionario administrativo, salvo que recabe 
para sí estas funciones el de la Corporación. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. . 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos cuatro meses desde la fecha 
en que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provináa 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se 
puedan verificar conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La lista con e! número obtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública en e! tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial. 

Décimosegunda. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Este ejercicio constará de las siguientes pruebas: 
a) Análisis morfológico y sintáctico de un trozo de cas­

tell~o elegido o redactado por el Tribunal, que será dictado 
a VIva voz. 

b) Desarrollo, por escrito, de un tema señalado por el 
Tribunal, con amplia libertad en cuanto se refiere a su forma 
de exposición, a fin de poder apreciar no sólo la aptitud de 
los opositores en relación con la composición gramatical, 
sino también su práctica y redacción; y 

c) Resolución de dos problemas de Aritmética mer­
cantil elemental, que podrán versar sobre operaciones fun­
damentales con números enteros, fraccionarios y decimales, 
quedando incluídos potenciación y raíz cuadrada, tantos, 
proporcionalidad, regla de tres simple y compuesta, repartos 
proporcionales, sistema métrico decimal, medidas antiguas 
de uso generalizado, interés y descuento simple. Se calificará 
la exactitud del cálculo, el procedimiento seguido para su 
planteamiento y desarrollo y la claridad de! guarismo. 

2.° Consistirá en escribir a máquina, durante quince 
minutos, copiando el texto que el Tribunal facilite, elegido 
entre disposiciones publicadas en periódicos oficiales. Se ca­
lificará la velocidad desarrollada, la limpieza y exactitud de 
lo copiado y la corrección que presente el escrito. La velo­
cidad no será inferior a doscientas pulsaciones por minuto. 

3.° ~ontestar oralmente, en el tiempo máximo de quin­
ce minutos, tres temas, designados por sorteo: dos, entre 
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los 28 primeros del programa que se inserta a continuación 
de estas bases, y uno, de los restantes; y 

4.° Este ejercicio consistirá en cumplimentar acuerdo 
o decretos de carácter municipal. 

Décimotercera. Los ejercicios serán calificados por lo 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación qu: 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y 
dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimocuarta. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimoquinta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más aspirantes que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de 21, y el Tribunal se limitará a hacer 
su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

Décimosexta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
aspirantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuaciones, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de ' puntuación. 

Décimoséptima. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base quinta: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de buena conducta de la Alcaldía de 
su residencia y del Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin sanción, 
en su caso, o una declaración jurada suscrita por el opositor, 
en la que se haga constar que no se encuentra sancionado 
por ningún concepto; y 

e) Los aspirantes femeninos deberán presentar la o~o~­
tuna certificación original de haber prestado e! SerVICIO 
Social de la Mujer, o hallarse exentas de él, y la fe de 
soltería. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tas.as 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dIS­
posiciones del decreto de la Presidencia de! Gobierno de 
10 de julio de 1957. 

Décimoctava. Quienes dentro del plazo indicado, y s~l,vo 
los casos de fuerza mayor, no presentaran su documentacJOn, 
no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas s.us 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en qu~ ~ub~­
ran podido incurrir por falsedad en la instancia soltc~tan ~ 
tomar parte en la oposición. En este caso, el Tnbuna 
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f rl1lUlará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo 
o robado los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en 
ar número de plazas convocadas a consecuencia de la refe-e ., 
rida anulaclOn_. ,. 

Décimonovena- El Tnbunal, que no podra actuar Slll 

la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición' 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Vigésima. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión . del cargo en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento, quedando en situa­
ción de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del indi­
cado plazo. 

Madrid, 2 de abril de 1959. - El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Tema 1. Idea general de la organización políticoadministrativa 
española. 

Tema 2. La Administración Centra l.-Ministros, Subsecretarios 
y Directores generales. 

Tema 3. El Ministerio de la Gobernación.-La Dirección Gene­
ral de Administración LocaL-El Servicio de Inspección y Asesora­
miento. 

Tema 4. El Instituto de Estudios de Administración Local. 
Nociones sobre su carácter, organización y funciones. 

Tema s. El Ministerio de Hacienda. 
Tema 6. Delegados de la Administración Central. - Especial 

referencia a los Gobernadores civiles. 
Tema 7. Entidades provinciales.-Diputaciones.-Mancomunida­

des y Cabildos en las islas Canarias. 
Tema 8. Entidades municipales.-Ayuntamientos : El Pleno, la 

Comisión Permanente. 
Tema 9. La figura del Alcalde: Su triple carácter.-Tenientes 

de Alcalde. 
Tema 10. La representación ciudadana.-Concejales y Diputados 

provinciales.-Elecciones: Requisitos para ser elector y elegido. 
Tema 11. Las Juntas vecinales y los Alcaldes pedáneos.-Alcal­

des de barrio. 
Tema 12. La coordinación de actividades de las Corporaciones 

locales.-Mancomunidad de Diputaciones, Comisiones provinciales de 
Servicios Técnicos, Mancomunidades Sanitarias provinciales, Man­
comunidades y Agrupaciones intermunicipales. 

Tema 13. Política social del nuevo Estado. - El Ministerio de 
Trabajo y sus Delegados. 

Tema 14. Protección a la familia.-Subsidio familiar.-Ayuda 
y plus familiar. 

Tema 15. Previsión sociaL-Seguros sociales y Montepíos Labo­
rales. 

Tema 16. La organización jurisdiccional española.-EI Tribunal 
Supremo._] urisdicción civil y criminaL-] urisdicción contencioso­
administrativa._ Jurisdicciones especiales. 

Tema 17. Competencia municipaL-Obligaciones mínimas. 
Tema 18. Competencia provinciaL-Obligaciones mínimas. 
Tema 19. Obras y Servicios provinciales y municipales.-Formas 

de gestión de los Servicios. 

Tema 20. Servicios delegados de la Administración Central. 
Tema 21. El procedimiento administrativo en las Corporaciones 

locales.-Registro de documentos.-Expedientes.-Comunicaciones y 
notificaciones. 

. Tema 22. El personal de las Corporaciones locales.-Funciona-
1105: Nombramiento y situaciones administr,ativas. 
. Tema 23. Deberes y derechos de los funcionarios. - Régimen 

disciplinario: Faltas, sanciones .y procedimiento. 

Tema 24_ Las Haciendas locales.-Idea general de los ingresos 
municipales y provinciales. 
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Tema 25. Patrimonio provincial y municipal. - Bienes y sus 
clases. 

Tema 26. Los presupuestos. - Presupuesto ordinario y presu­
puestos extraordinarios.-Presupuesto especial de Urbanismo. 

Tema 27. Ingresos y pagos.-Recaudación y depósito de fondos. 
Tema 28. Contabilidad de las Corporaciones locales.-Rendición 

de cuentas. 
Tema 29. Organización administrativa del Ayuntamiento de 

Madrid.--Secretaría.-Secciones, Negociados y Servicios de que se 
compone. 

Tema 30. Organización administrativa del Ayuntamiento de 
Madrid.-Intervención.-Secciones, Negociados y Servicios de que 
se compone. 

Tema 31. Organización administrativa del Ayuntamiento de 
Madrid.-Depositaría.-Referenica de los restantes Servicios muni­
cipales. 

* * * 
Por acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 29 de abril de 1958 
y 30 de enero de 1959, por la presente se convoca oposición 
para proveer 36 plazas de técnico administrativos de Secreta­
ría de esta Corporación, con arreglo a las bases y progratna 

que se publican a continuación 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la prOVlSlOn, 
por el procedimiento de oposición, de 36 plazas de técnico­
administrativos de Secretaría del Ayuntamiento de Madrid, 
dotadas con el haber inicial de 22.000 pesetas anuales, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81,82 y 83 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o empresa que tenga carácter oficial o relación con los cita­
dos organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954_ 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de planti­
llas, supresión del organismo u otra causa ajena a la vo­
luntad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno 
libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

Los funcionarios femeninos que contrajeran matrimonio 
pasarán a la situación de excedencia especial. 

Los que fueran funcionarios u obreros de este Ayun­
tamiento en la fecha del anuncio de la convocatoria, así 
como los que desempeñen alguna plaza con carácter inte­
rino en la misma fecha, podrán presentarse a la oposición 
aunque excedan de la edad máxima señalada, siempre que 
no la tuvieran cumplida en el momento de su designación 
para el cargo que ostenten . 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de 
edad máxima que se establece, siempre que justifiquen que 

349 

Ayuntamiento de Madrid



13 de abril de 1959 

se encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Ser Licenciado o Doctor en Derecho o en Ciencias 
Políticas o Económicas. 

c) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales. 

d) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
e) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

f) Los aspirantes femeninos, que tendrán que ser sol­
teras, deberán haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de él. 

g) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ej ercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y . 

h) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de cincuenta pesetas. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli-. 
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se exi­
gen en la base cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas del recibo 
de la Depositaría de Villa de haber ingresado la cantidad de 
cincuenta pesetas, en el Registro General del Ayuntamiento, 
en las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el último de los anuncios de la convocatoria que se 
publicarán en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en uno de los periódicos de la 
localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los intere­
sados circunstancias comunes a más de uno. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos para que se presenten al reconocimiento médico a que 
se refiere el apartado g) de la base cuarta ante la, Comisión 
Médica que se designe al efecto. 

Séptima. La relación de los opositores admitidos y de 
los excluídos se hará pública en el Boletín Oficial del Es­
tado, en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un repre­
sentante del Profesorado oficial, designado por el Instituto 
de Estudios de Administración Local; el Secretario gene­
ral de la Corporación, un representante de la Dirección 
General de Administración Local y el Abogado del Estado 
que al efecto designe el Director general de Administración 
Local, y un funcionario administrativo, que actuará de Se­
cretario, salvo que recabe para sí estas funciones el de la 
Corporación. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co-
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menzar hasta tra?s:urrido cuatro me.ses desde la fecha en 
que aparezca el ultlmo de los anuncIos que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial del Estado y e~ el 
Boletín Oficial de la Provincia el día, hora y local en que 
habrá de tener lugar. 

Décima. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se puedan 
verificar conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial. 
. l?écimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán los 

sIgUIentes: 
1.0 Consistirá en desarrollar, por escrito, durante el 

plazo. de dos horas, un tema de conjunto, señalado por 
el Tribunal, y desenvuelto en el ámbito del programa que 
se acompaña a la convocatoria, aunque no se atenga a epí­
grafe concreto del mismo, con amplia libertad en cuanto se 
refiere a su forma de expresión, a fin de poder apreciar no 
sólo la aptitud de los opositores en relación con la com­
posión gramatical, sino también su práctica de redacción. 

2.° Consistirá en contestar oralmente, en el plazo de 
cuarenta y cinco minutos, tres temas sacados a la suerte 
uno de cada parte del programa que se inserta a continua: 
ción de estas bases. El hecho de contestar alguno de los 
temas en un tiempo inferior a cinco minutos, o los tres 
temas en menos de cuarenta, llevará consigo la eliminación 
del opositor; y 

3.° Se desarrollará por escrito, durante el plazo de tres 
horas, y comprenderá dos partes: 

a) Tramitar un expediente; y 
b) Informar desde el punto jurídicoadministrativo dos 

cuestiones que propondrá el Tribunal. 
Los temas de los ejercicios 1.0 y 3.° los señalará el Tri­

bunal en la forma que estime oportuna. 
Décimosegunda. Los ejercicios serán calificados por los 

miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y den­
tro del último, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimocuarta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más aspirantes que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de 36, y el Tribunal se limitará a hacer 
su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
aspirantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuaciones, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. . 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el. TrI­
bunal aportarán en la Secretaría General del AyuntamIento 
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(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base cuarta. 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
i no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Título de Licenciado o Doctor en Derecho o en 
Ciencias políticas o Económicas, o el resguardo del pago de 
los derechos del mismo. 

e) Ce~tificados de. buena conducta de la Alcaldía de 
u residencia Y del Registro Central de Penados y Rebeldes. 

d) Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura, Provincial de Falange 
Española Tradicionalista y.de las J .. O. N .. ?, o por ~a 
Dirección General de Segundad, Gobierno Clvll o Guardia 
Civil. 

e) Certificado de estar depurado y admitido sin san-
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto; y 

f) Los aspirantes femeninos deberán presentar la opor­
tuna certificación original de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas de él, y la fe de sol­
tería. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dis­
posiciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de julio de 1957. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
alvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­

mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimonovena. Los opositores que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 10 de abril de 1959.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

I 

CHestionario general de Derecho público y privado 

1. Concepto del Derecho. Ramas del Derecho. Fuentes del 
Derecho. 

2. Derecho político: Concepto y evolución. 
3. La Sociedad. Doctrinas sobre su origen. La N ación. 

.. 4. El Estado. Concepto. Sus elementos. El territorio. La geopo­
hhca. La población. Aspectos demográficos y políticos. 
L 5. Fines del Estado. Estado y sociedad. Estado y economía. 
a planificación. Estado y Derecho. 
. 6. Formas de Estado. Federalismo. Unidad europea. Realiza­

Clones. 
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7. Formas de Gobierno. Monarquía. República. La Dictadura. 
La democracia. Sistemas electorales. 

8. Leyes fundamentales. La Constitución. Concepto material y 
formal de la Constitución como Derecho fundamental. Revisión cons­
titucional. 

9. Sistemas constitucionales. Historia del constitucionalismo es­
pañol. 

10. El Estado español. Declaración de principios. La ley de 
Sucesión. Jefatura del Estado. El Consejo del Reino. 

1l. El Gobierno. Organización. Comisiones delegadas. 
12. Las Cortes. Composición y atribuciones . 
13. El Fuero de los españoles. El Fuero del Trabajo. 
14. Derecho administrativo. Criterios doctrinales acerca de su 

concepto. Ciencia del Derecho administrativo. Ciencia de la Admi­
nistración. 

15. Fuentes del Derecho administrativo. Escritas, no escritas. 
Indirectas. La codificación. 

16. La Administración pública. Criterios doctrinales. La Admi­
nistración como persona moral de Derecho privado. Personas mo­
rales de Derecho administrativo. 

17. Derechos públicos subjetivos. Nacimiento, modificación y 

extensión de las relaciones jurídicas administrativas. 
18. La responsabilidad de la Administración. Exposición de la 

doctrina. Legislación española. 
19. Actos administrativos. Clases. Validez. Bases. Efectos ju­

rídicos. 
20. El silencio administrativo. 
21. Contratos administrativos. Concepto. Naturaleza jurídica. 

Requisitos. Modificaciones. Extensión. Interpretación. 
22. Concesión administrativa. 
23. El servicio público. Concepto y caracteres. Centralización 

y descentralización de Servicios. Personificación. Patrimonialización. 
El sistema de economía mixta. . 

24. Bienes de dominio público. Concepto. Naturaleza jurídica. 
Clasificación. El Patrimonio Nacional. 

25. Expropiación forzosa. Expropiante. Beneficiario. Expropiado. 
Fundamento. Legislación vigente. Procedimientos generales y espe­
ciales. Garantías jurisdiccionales. 

26. Procedimiento administrativo. Principios generales. Actua­
ción administrativa. Recursos. Procedimientos especiales. 

27. La organización administrativa. Normas, funciones. El con­
cepto de órgano. Principios de competencia, jerarquía, descentraliza­
ción y colegialidad. 

28. Funcionarios públicos. Régimen general de oposiciones y 

concursos. Escuela de Administración 
2§. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejercicio 

de su cargo. Prevaricación. Infidelidad en la custodia de documentos. 
Violación de secretos. Desobediencia y denegación de auxilio. Anti­
cipación, prolongación y abandono de funciones públicas. Cohecho. 
Malversación de caudales públicos. Negociaciones prohibidas a los 
empleados. 

30. La Presidencia del Gobierno. Ministerio de Asuntos Exte­
riores. Ministerio de Justicia. El Consejo de Estado. 

31. Ministerio de la Gobernación. Organización y Servicios. 
Dirección General de Administración Local. Servicio de Inspección 
y Asesoramiento de las entidades locales. 

32. Ministerio de Hacienda. Organización y Servicios que com­
prende. El Catastro. Dependencias que integran la Administración 
local de la Hacienda pública. Relaciones de estas dependencias con 
los Ayuntamientos. 

33. Ministerios del Ej ército, Marina y Aire. Funciones de los 
Ayuntamientos en orden al reclutamiento. Ministerios de Obras PÚ­
blicas, Industria y Agricultura. 

34. Ministerio de Educación Nacional. Sus facultades en relación 
con las escuelas municipales. Disposiciones del Estatuto del Magis­
terio referente a los Ayuntamientos. Escuelas de Patronato. Con­
servación del edificio escolar. 

35. Ministerios de Trabajo, Comercio e Información y Turismo . 
36. El Ministerio de la Vivienda. Organización y competencia. 
37. Beneficencia y asistencia pública. Concepto y clasificación. 
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Fines de los establecimientos municipales. Beneficencia particular. 
Patronazgo y protectorado. Juntas provinciales de Beneficencia. 

38. La Sanidad pública. Organización administrativa de sus Ser­
vicios. Limitaciones de la libertad en interés de la salubridad. Insti­
tutos provinciales de Sanidad. Mancomunidades sanitarias. 

39. La Fiscalía de la Vivienda. Su organización y funciones. 
El Instituto Nacional de la Vivienda. Sus fines . Organización. 

40. Recurso contenciosoadministrativo. Requisitos para su inter­
posición. Legitimación para recurrir. Tramitación. 

41. Delegados de la Administración central. Gobernadores civi­
les. Sus atribuciones. Recursos contra sus resoluciones. Su interven­
ción en los expedientes de expropiación forzosa. 

42. Los medios de la Administración: Personales, económicos 
y jurídicos. 

43. Procedimiento y régimen jurídico de la Administración. 
44. Derecho social. Protección a la familia. Previsión social. 
45. Derecho Penal. Fuentes. El Código Penal. Disposiciones 

generales sobre delitos y faltas . Personas responsables y penas. Cir­
cunstancias modificativas de la responsabilidad. Delitos. 

46. Responsabilidad criminal. De las personas responsables cri­
minalmente de los delitos y faltas. De las personas responsables 
civilmente de los delitos y faltas. Las penas: sus clases y efectos. 

47. La organización jurisdiccional española. Jurisdicciones espe­
ciales. 

48. Idea general de los procedimientos civil y criminal. El pro­
ceso: iniciación, desarrollo, terminación. Las partes. Capacidad. 

49. Derecho civil. Noción. Evolución histórica del concepto. Ins­
tituciones que comprende. Elementos que han intervenido en el Dere­
cho civil español. Estructura del Código Civil. 

50. Fuentes. La ley. Sus efectos. Interpretación. La costumbre. 
Los principios generales del Derecho. La jurisprudencia. Las pre­
sunciones. Otras fuentes indirectas. 

51. El sujeto de derecho. Personas naturales. Capacidad jurídica 
y capacidad de obrar. Teoría de la postumidad. Extinción de la per­
sonalidad. 

52. El estado y condición de las personas. Causas modificativas 
de la capacidad. 

53. El domicilio. Su examen en Derecho civil y en Derecho 
municipal. La ausencia. Declaración especial de "desaparecido". 

54. Doctrina de la representación legal y voluntaria de la per­
sona individual. Diferencia entre mandato, representación y poder. 
La autocontratación. 

55. El objeto del Derecho. Las cosas. Bienes. Su concepto. 
Teoría del Patrimonio. Clasificación de los bienes. Regulación de 
los pertenecientes al Patrimonio Nacional. Bienes municipales. 

56. El hecho y el acto jurídico. La declaración de voluntad. 
El negocio j urídico. Ineficacia. Convalidación. 

57. Extinción de los derechos. Examen de la prescripción extin­
tiva. La caducidad. 

58. Derechos reales. Concepto. Diferencias de los derechos de 
obligación. Caracteres del Derecho real. Su clasificación. Enume­
ración. 

59. Derecho de propiedad. Sistemas. Fundamento. Estudio his­
tórico. La propiedad según los teólogos y moralistas españoles. La 
intervención del Estado en el ordenamiento de la propiedad. Propie­
dades especiales. 

60. Derecho real de dominio. Facultades que 10 integran. Des­
linde y amojonamiento. Acciones para su efectividad y protección. 

61. Limitaciones del dominio. Fundamento. Clasificación. Exa­
men de las impuestas por las Ordenanzas municipales . 

62. Accesión. Concepto. Fundamento. Clases. Concepto y clasi­
ficación de los frutos. Accesión de bienes inmuebles. El derecho de 
superficie y el derecho de vuelo. 

63. Comunidad de bienes. Concepto. Naturaleza jurídica del 
condominio. El condominio en el Derecho español. Regulación de la 
comunidad de bienes por el Código Civil. Comunidad de ' las casas 
por pisos. 

64. Modos de adquirir la propiedad. Doctrinas del título y del 
modo. Posición del Código Civil y de la ley Hipotecaria. Especies. 
La tradición. Concepto. Clases. Ocupación. 
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65. Prescripción. Concepto. Clases. Fundamento. Elementos per­

sonales. Objeto. Requisitos de la prescripción adquisitiva. Prescri 
ción de las acciones. Plazos. Su interrupción. p.. 

66. Posesión. Concepto. Naturaleza jurídica. Especies. Adqui_ 
sición de la posesión. Efectos. Pérdida de la posesión. RecuperaCión. 
Posesión de los bienes muebles. Especialidad relativa a las cosas 
inmuebles. El precario. 

67. Usufructo. Concepto. Naturaleza jurídica. Modos de cons_ 
titución. Derechos y obligaciones del usufructuario. Extinción. Uso 
y habitación. 

68. Servidumbres. Concepto. Clasificación. Caracteres. Modos de 
adquirir y de extinción. Derechos y obligaciones de los dueños 
de los predios. Servidumbres voluntarias. 

69. Servidumbres legales. Concepto. Su distinción de las limita_ 
ciones del dominio. Su regulación en el Código Civil. 

70. Derecho inmobiliario. Sistema hipotecario. Sistema español. 
71. Registro de la propiedad. Títulos inscribibles. Derechos rea­

les inscribibles. Clases de asientos. Publicidad de los libros del 
Registro. 

72. Concepto y modos de inmatriculación. Inscripción de los bie­
nes del Estado y de la provincia. Especial referencia a los del Muni­
cipio. Inscripción de concesiones administrativas. Inscripción de los 
bienes de deudores a la Hacienda. 

73. Anotación preventiva. Clasificación. La cancelación. Clases. 
74. Hipotecas legales. Hipotecas a favor del Municipio. 
75. Concordancia entre el registro y la realidad. Expedientes 

de liberación de cargas y gravámenes. 
76. Obligaciones. Evolución del concepto. Fuentes. Clasificación. 

Obligaciones naturales, civiles y mixtas. 
77. Obligaciones mancomunadas y solidarias. Unicas y múltiples. 

Divisibles e indivisibles_ Simples y recíprocas. 
78. Obligaciones puras, condicionales y a plazos. Alternativas. 

Obligaciones con cláusula penal. 
79. Incumplimiento de las obligaciones. Examen del dolo, de la 

culpa, del caso fortuito y de la fuerza mayor. Estudio de la mora­
toria. 

80. Efectos del incumplimiento de las obligaciones. Resarci­
miento de daño e indemnizaciones de perjuicios. Concepto y prueba. 
Las acciones pauliana y subrogatoria. 

81. De los contratos en general. Concepto. Sistema de contra­
tación. Requisitos. Forma. Perfección y eficacia. 

82. Interpretación de los contratos. Rescisión. Concepto y dife­
rencia de la resolución. Contratos rescindibles_ Pagos rescindibles. 
Presunción de fraude. Acción de rescisión y plazo para ejercerla. 

83. Nulidad. Anulabilidad, rescisión e ineficacia de los contratos. 
Acciones. Confirmación de los contratos nulos. 

84. Arrendamiento de predios urbanos. Legislación especial. 
Preceptos referentes al Municipio. Arrendamiento de obras. Espe­
cies. Contratos de subarriendo. 

85. Efectos personales del matrimonio. Deberes recíprocos entre 
marido y mujer. La representación del marido. Capacidad jurídica 
de la mujer casada. 

86. Sociedad de gananciales. Bienes que la integran. Cargas y 

obligaciones de la sociedad conyugal. Administración, liquidación 
y disolución. 

87. De la sucesión en general. Fundamentos. Clases. Conceptos 
de la herencia, herederos y derecho hereditario. 

88. Derecho mercantil. Concepto y fuentes. El Código de Co-
mercio. 

89. Sociedad. Concepto. Clases. Administración de la Sociedad. 
Obligaciones de los socios. Extinción. 

90. La Sociedad mercantil. Clases. Organos de la Sociedad. 
91. El Registro Mercantil y sus principios registrales. Diferen­

cia con el Registro de la Propiedad. 
92. Fianza. Concepto. Caracteres. Clases. Efectos. Extinción. 
93. Contratos abstractos. Cuasicontratos. Concepto. Clases. Ges­

tión de negocios ajenos. Cobro de lo indebido. Obligaciones que 
nacen de la culpa o negligencia. Responsabilidad del Municipio. 

94. Concurrencia y prelación de créditos. Concursos. Clasifica-
ción de créditos. Orden de preferencia. 
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Régimen local 

1. El Municipio y la provincia. Mancomunidades y agrupa­

ciones. 
2. El régimen municipal en la legislación extranjera. 
3. El régimen especial de capitalidad. Sus fundamentos. Derecho 

comparado. El problema en España. 
4. Estructura general de la vigente legislación de Régimen 

local. Régimen de Municipios adoptados. . 
5. Régimen especial de Carta. Antecedentes. Clases. Formación. 

Limitaciones. 
6. Entidades municipales. Clasificación. Alteración de los térmi­

noS municipales. Nombre y capitalidad de los Municipios. Honores 

y distinciones. 
7. Población municipal. Concepto. Clasificación de los habitantes. 

Personas físicas y jurídicas. Padrón municipal. Orígenes. Concepto. 
Formación. Reclamaciones. Vecindad de los funcionarios. De los ex­

tranjeros. 
8. Organismos municipales. Ayuntamiento. Concepto. Composi­

ción. Los Concejales. Orígenes. Condiciones del cargo de Concejal. 
Elecciones. Constitución. Concejo abierto. 

9 . . El Alcalde. Antecedentes históricos. Naturaleza del cargo. 
Atribuciones. Tenientes de Alcalde. Funciones. 

10. Organismos provinciales. Diputaciones y Cabildos Insulares. 
Su composición. 

11. Organos de las mancomunidades y agrupaciones. Organos de 
las entidades locales menores. 

12. Competencia municipal. Obligaciones municipales mínimas. 
Especialidad en materias de enseñanza, vivienda, beneficencia y sani­
dad. Ordenanzas, bandos y reglamentos municipales. 

13. Competencia provincial. Obligaciones mínimas. 
14. Atribuciones del Ayuntamiento Pleno y de la Comisión Mu­

nicipal Permanente. De las sesiones. Comisiones informativas. Atri­
buciones del Alcalde pedáneo y de la Junta Vecinal. 

15. Atribuciones de la Diputación y su Presidente. La Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos. 

16. Acuerdos municipales. Requisitos. Libro de Actas. Su valor. 
Boletín Municipal. Real orden de 20 de enero de 1913. Irrevocabilidad. 
Suspensión de efectos. Certificaciones. 

17. Obras municipales y provinciales. Concepto. Clases. Asocia­
ciones de propietarios. Decreto de 13 de febrero de 1958. 

18. Urbanismo municipal. Ley del Suelo de 12 de mayo de 1956. 
Organos directivos. Planes municipales. Procedimiento. Ej ecutorie­
dad. Sistemas de actuación. Formas de gestión. La ley de Urgencia 
Social de Madrid . 

19. Facultades relativas al uso y edificación del suelo. Régimen 
jurídico. 

20. Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores. Organos 
administrativos. Capacidad y funciones. 

21. Ordenación de solares. Inmuebles sujetos y excluídos. Regis­
tro de Solares. 

22. Expropiación forzosa por los Ayuntamientos y por zonas de 
urbanismo. Normas de la ley de Régimen local y de la de 16 de di­
ciembre de 1954. Desahucio administrativo. Valor registral del acta 
de Ocupación. 

23. Servicios municipales y provinciales. Concepto. Gestión di­
recta. Formas. Gestión indirecta. Formas. 

24. Municipalización de servicios. Concepto. Precedentes histó­
ricos. Experiencia extranjera. 

25. La municipalización de servicios en la legislación local vi­
gente. Sistemas. Procedimientos. Casos y formas de municipalización 
aplicadas por el Ayuntamiento de Madrid. 

26. Transportes. Facultades del Ayuntamiento de Madrid según 
las leyes de Régimen local y de 12 de mayo de 1956. 
e 27. De las subvenciones a entidades y particulares. Carácter. 

ooperación provincial a los Servicios municipales. Formas. Pro­
cedimiento. Gestión financiera. 

28. Contratación. Concepto. Requisitos. Partes. Duración. Perfec-
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cionamiento. FOrIna. Cumplimiento. Resolución. Rescisión y denuncia. 
Garantía. Responsabilidad. 

29. Formas de contratación. Subastas. Concurso-subasta. Con­
curso. Normas comunes y especiales. 

30. El personal de Administración local. Los funcionarios. Con­
cepto. Clases. Ingreso y nombramiento. Incapacidades e incompati­
bilidades. Situación de los funcionarios. Cese en el servicio. 

31. Derechos de los funcionarios. Especial consideración de la 
inamovilidad. Haberes y ayuda familiar. 

32. Deberes de los funcionarios. Responsabilidad administrativa: 
Faltas, correcciones y procedimiento disciplinario. 

33. El Secretario general. Origen del cargo. Antecedentes histó­
ricos. El Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración local. 
Legislación comparada. 

34. Carácter y funciones del Secretario general: a) Miembro de 
la Corporación. b) Fedatario de todos los actos y acuerdos. e) Ase­
sor de la Corporación, Comisiones y Presidencia. d) Jefe de las 
dependencias y Servicios y de todo el personal. e) Jefe directo de la 
Secretaría y Servicios j urídicoadrninistrativos. 

35. El Interventor. Precedentes. Funciones. De los Depositarios. 
Funciones. Fianzas. 

36. Montepíos del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. Bene­
ficiarios. Reclamaciones. 

37. Procedimiento administrativo. Norma general. Expediente. 
Concepto. Tramitación. De los interesados. Comunicaciones y noti­
ficaciones. 

38. Régimen jurídico de las Corporaciones locales. 
39. Reclamaciones previas. Recurso de reposición. Carácter. 

Casos de procedencia e improcedencia. Requisitos. Recurso contra 
multas impuestas por la Alcaldía. 

40. La responsabilidad de las autoridades y Corporaciones de 
la Administración local. 

41. La intervención del Estado en las entidades locales. Régimen 
de tutela. 

42. El Instituto de Estudios de Administración Local. Funciones 
y organización. 

43. Madrid. Municipio y capital. Historia. Títulos de la Villa. 
División administrativa. 

44. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 
Secretaría General. Secciones y Servicios de que se compone. 

45. Organización administrativa de! Ayuntamiento de Madrid. 
Intervención y Depositaría de Fondos. Secciones y Servicios de que 
se componen. Referencia de los restantes Servicios municipales. 

f III 

Hacienda 

. 1. Ciencia de la Hacienda. Suj etos de la actividad financiera. 
El presupuesto. Especial referencia a la vigente ley de Presupuestos 
del Estado español. 

2. Haciendas municipales. Antecedentes legales. Legislación vi­
gente. Régimen económico de los Municipios adoptados. Convenios 
económicos del Ministerio de Hacienda y las Corporaciones locales. 
Ley de 26 de diciembre de 1957. Beneficios fiscales en relación con 
el Estado. Casos de subrogación del Estado en e! pago de derechos 
y tasas. 

3. Gastos públicos. Su naturaleza y clase. 
4. Ingresos públicos. Sus clases. 

5. Los ingresos de economía privada. Patrimonio municipal y 
provincial. Concepto. Importancia. Clasificación de los bienes. Adqui­
sición. Inventario. Administración. Defensa. Enaj enación. Patrimonio 
municipal del suelo. Empresas y explotaciones municipales y provin­
ciales. 

6. Disfrute y aprovechamiento de los bienes. Clases. Concesión. 
Requisitos. 

7. Los ingresos de economía pública. Derechos y tasas. Natura­
leza. Objeto. Exenciones. Obligaciones de contribuir. Prestación de 
servicios. Referencia a las Ordenanzas de exacciones del Ayunta-
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miento de Madrid. Casos excluídos. Compatibilidad con las contribu­
ciones especiales. Subrogación del Estado. 

8. Contribuciones especiales. Naturaleza. Clases. Obligación de 
contribuir. Personas obligadas al pago. División y limitación del do~ 
minio. Coste de las obras. Presupuestos. Asociación administrativa. 
Forma y aplazamiento de pago. Recargo del Ensanche. 

9. Contribuciones especiales por aumento de valor. Requisitos 
para su aplicación. Exención. Reclamaciones de las demás contribu­
ciones especiales. Requisitos para su aplicación. Exacciones. Recla­
maciones. 

10. Arbitrios con fines no fiscales. Fundamento. Límites a su 
imposición. Acuerdos municipales. Procedimiento de exacción. Apli­
caClon por el Ayuntamiento de Madrid. 

11. Los impuestos. Concepto. Naturaleza y clases. 
12. Imposición municipal. Enumeración. Contribuciones e im­

puestos cedidos por el Estado. Usos y consumos. Obligación de con­
tribuir. Formas de pago. Sanciones. Vino y sidra. Desgravación. 
Recargos sobre contribuciones e impuestos del Estado. Licencia fiscal. 
Cuantía. Utilidades. Cuantía. Orden de 31 de octubre de 1957. 

13. Recargo sobre el impuesto del consumo de gas y electricidad. 
Exenciones. Tipo de recargo. Recargo en el arbitrio provincial sobre 
el producto neto. Participación en el arbitrio sobre la riqueza pro­
vincial. 

14. Arbitrios sobre casinos y círculos de recreo. Recargo sobre 
el impuesto del 3 por 100 sobre el producto bruto de las explotaciones 
mineras. Referencia a las Ordenanzas de exacciones del Ayunta­
miento de Madrid. Arbitrios sobre carruajes y caballerías de lujo 
y velocípedos. 

15. Arbitrios sobre solares sin edificar. Fundamento. Concepto 
legal del solar inedificable. Personas obligadas al pago. Exclusiones. 
Exenciones. Requisitos del acuerdo de imposición. Pago. Registro 
municipal de solares. Reclamaciones. 

16. Arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos. Funda­
mento. Antecedentes legales. Incremento del valor y valor en venta. 
Deducciones. Actos sujetos. Actos e;entos. Nacimiento de la obliga­
ción de contribuir. 

17. Personas sobre las que recae el arbitrio. Personas sujetas 
al pago. Valoraciones. Liquidaciones. Tasa de equivalencia. Fraccio­
namiento de pago. Sanciones. 

18. Arbitrios sobre el consumo de bebidas espirituosas y alcoho­
les. Carnes. Volatería y caza menor. Pescados y mariscos finos. 
Personas obligadas al pago. Exenciones. Defraudación. Concesión de 
depósitos. 

19. Arbitrios sobre pompas fúnebres. Carácter. Arbitrio sobre 
traviesas en espectáculos públicos. Tipos de gravamen. Defraudado­
res. Arbitrios sobre riqueza urbana, rústica y pecuaria. Conceptos 
sujetos al arbitrio. Sistemas de exacción. Reclamaciones. Impuestos 
especiales tradicionales o extraordinarios. 

20. Crédito local. Enumeración de sus clases. Empréstito. Recur­
sos para pago de' intereses y amortización de empréstitos. 

21. Banco de Crédito Local. Cédulas de crédito local. Concesión 
de créditos y préstamos. Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional. Créditos a los Ayuntamientos. 

22. De la gestión económica. Funciones. Fiscalización del Inter­
ventor. Sistemas de contabilidad. Libros. Clasificación. Contabilidades 
auxiliares. Cuentas generales. Clases. 

23. Presupuestos municipales y provinciales. Concepto y clasifi­
cación. Presupuesto ordinario. Formación. Contenido. Reclamaciones 
y recursos. 

24. Presupuestos extraordinarios. Requisitos. Contenido. Recla­
maciones y recursos. Presupuesto especial de Urbanismo. Recursos, 
enumeración. 

25. De los gastos municipales. Clasificación. Distinción entre 
deuda y gasto y entre gasto y pago. Ordenación de gastos y pagos. 
Su diferencia y prelación respectiva. Recursos del Municipio. De la 
prescripción. Exenciones. Transacciones. Procedimiento d€,! reintegro 
a las Haciendas locales. Prelación de créditos. Devolución de ingre­
sos indebidos. 

26. Los ingresos. Orden de imposición de las exacciones pro­
vinciales y municipales. 
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27. Procedimiento económicoadministrativo. El reCurso de r 
sición en esta materia. Las reclamaciones económicoadministrati~ 

28. De la recaudación. Procedimiento. Normas comunes. Reca as. 
dadores y Agentes ej ecutivos. Depósito de fondos . Inspección ~­
Rentas y Exacciones. Defraudación y penalidad. e 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Awerdos adoptados por la Comisión EjeClltiva en la sesión celebrado 

el día 3 de abril de 1959 

Mostrar su conformidad a la propuesta del señor Consejero Dele­
gado de la Caja de AntiCipos respecto a la declaración de una partida 
fallida. 

Quedar enterada y conforme con la relación de dos usuarios Que 
a su fallecimiento han dejado pendientes cantidades de reintegro. 

Conceder los anticipos que reglamentariamente proceda en diver­
sas solicitudes. 

Abonar a don Fernando, don Juan José, don Germán y don 
Eduardo de la Vega, hijos de la fallecida pensionista doña Asunción 
Santamaría Rodríguez, en 25 de noviembre del pasado año, los dias 
de pensión devengados y no percibidos, en atención a haber justificado 
su calidad de herederos de la misma. 

Que por fallecimiento, en 18 de enero último, de doña Maximina 
Sánchez Saine ro, la pensión vitalicia que percibía, de 5.878,56 pese­
tas anuales, en concepto de viuda de don Ramón Rodríguez Tabares, 
Inspector de Policía Urbana, se transmita a favor de la huérfana de 
ambos, doña Carmen Rodríguez Sánchez, mientras permanezca en 
estado de soltería, y con efectos desde el 19 de enero último. 

Que de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la pensión vitalicia, de G.545 pesetas anuales, que hasta su falleci­
miento, en 20 de octubre último, percibió don Isidoro Suárez Robla, 
padre del Guardia de Policía Urbana don Isidoro Suárez Bardón, se 
transmita con sucesivos efectos a favor de doña Basilia Suárez Bar­
dón, hermana del causante, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de soltería. 

Conceder a doña Rosario Ronda Giner, viuda de don Francisco 
Tur Ivers, Guardia, destituído, la pensión vitalicia del reglamento 
del año 1931 de 864 pesetas anuales. 

Conceder a doña Francisca Díez Gorines, viuda del Guardia, des­
tituído, don Avelino Mota Montero, la pensión vitalicia del regla­
mento del año 1931 de 976 pesetas anuales, y con efectos desde el 
7 de febrero último, fecha de la petición (artículo 37 del vigente regla­
mento). 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 4 de abril de 1959 

Quedar enterada de que, por decreto del excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general adop­
tado por el Consejo de Administración en 3 de marzo de 1953, se 
han concedido las siguientes cantidades en concepto de dote matri­
monial: 

3.702,60 pesetas, a doña Sérvula Chacón Luna, Sirvienta en la 
Residencia de Cercedilla. 

3.702,60 pesetas, a don Ricardo Furniel Fuente, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

• el I 
3.702,60 pesetas, a don Alfredo E. Llorente López, operano e 

Servicio de Limpiezas. 
3.366 pesetas, a don Angel Martínez Niño, Mozo operario de la 

Residencia de Cercedilla. 
3.060 pesetas, a don Cristóbal Ocaña Rivas, operario del Servicio 

de Limpiezas. 
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5.420,70 pesetas, a don Rafael Romero Malina, operario del Ser-

"icio de Limpiezas. 
Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carác-
general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de julio 

~: 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto de 
ocorro por lutos y mesada: 

s 13.576,20 pesetas, a doña Leonor Andrés Asensio, viuda del ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Antonio Olivar Reras. 

13.576,20 pesetas, a doña Tomasa Ayuso Alonso, viuda del opera­
io del Servicio de Limpiezas don José Muñoz Torij a. 

r 9.180 pesetas, a don José Gutiérrez Ariza, padre del operario del 
Servicio de Limpiezas don Luciano Gutiérrez Martín. 

34.896 pesetas, a doña Isabel Martín de Arriba, viuda del Con­
ductor de Incendios (jornal) don Zacarías Barrena Cristóbal. 

ACllerdos adoptados por el Consejo de Administración eH la sesión 

celebrad{J el día 4 de marzo de 1959 

Se acordó conste en acta el sentimiento de la institución por el 
fallecimiento de la esposa del Consejero don Rafael Toribio Sastre, 
y que así se le testimonie tal pesar. 

Por unanimidad se acordó rogar al ilustrísimo señor Delegado 
Presidente gestione la pronta reunión de la Comisión que estudia las 
cuestiones planteadas en relación con las pensiones municipales del 
25 por lOO, y que se celebre una sesión extraordinaria para terminar 
la adaptación del reglamento, ya que, próxima la reunión de la Asam­
blea general, se estima necesario pueda llevarse a la misma dicho 
reglamento. 

Se acordó que desde el presente mes se eleve en un 50 por 100 la 
gratificación que vienen percibiendo los tres Auxiliares que prestan 
sus servicios a la institución, como 10 han sido los del Montepío de 
Funcionarios . 

Por el señor Moreno Salgado se hizo presente que, según lo 
dispuesto en el artículo 22 del reglamento de la ley de Montepíos 
y Mutualidades, dentro del primer trimestre deben remitirse los balan­
ces y presupuesto de gastos a la Dirección General de Previsión, y 
como no tiene noticias de haber sido presentados al Consejo, previene 
a éste de la responsabilidad en que se puede incurrir. Por la Conta­
duría de los Montepíos se manifestó se estaba terminando la redac­
ción y se elevaría a la próxima sesión. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de fe­
brero último, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de febrero ...... . 
Ingresos ....... ..... ..... .. ...................... . 
Compra de valores ................. ... ..... . . 

Pagos ..... ....... .. ... ...... ...... ........ ....... . 
Amortización de valores .......... .. ...... . 

Existencia en 1 de marzo ........ . 

Metálico 

14.380.161,34 
352.943,42 

14.733.104,76 
10.378.582,80 

4.354.521,96 

Valores 

33.563.000 

10.807.500 

44.370.500 

4.000 

44.366.500 

Acuerdos adoptados por el C01!Sejo de Admi1ustración en la sesión 

extraordinaria celebrada el día 12 de marzo de 1959 

. Presentado el balance de las operaciones del Montepío correspon­
dientes al pasado año 1958, cuyos justificantes se encuentran en la 
T~sorería y Contaduría de la institución, se acordó que, en cumpli­
~lento de lo dispuesto en el artículo 17, queden designados como 
~les Inspectores los Vocales sei}ores Toribio Sastre y Oteo Be­

rnguete. 

Enterado el Consejo de que la Comisión especial de estudio de 
:roposición del Consejero nato señor García Quintana respecto a la 
d uahdad. de pensiones que en 10 futuro podría originar la aplicación 
e las disposiciones de la ley de Régimen local y transitoria 18 del 

reglamento de Funcionarios de Administración local, y que el acuerdo 

13 de abril de 1959 

unánime de dicha Comisión es en el sentido de que por ser los regla­
mentos de los Montepíos de este Ayuntamiento tanto de Funcio­
narios como de Obreros al ser aprobados por la Corporación y, a 
su vez, por la Dirección General de Previsión un ordenamiento 
jurídico de los derechos pasivos de los trabajadores a que se contrae 
con la fuerza legal correspondiente, sin contradecir ningún precepto 
legal, sino, por el contrario, conforme con lo dispuesto en el ar­
tículo 332 de la ley citada y en los 92 y 93 del reglamento de Fun­
cionarios, y estando pendiente del informe de que se trata terminar 
el acoplamiento de la reforma del reglamento, se acordó darlo por 
terminado, si bien queda pendiente del ilustrísimo señor Delegado 
el deseo de la institución de que sea suprimida la disposición adicio­
nal cuarta, para lo que el excelentísimo Ayuntamiento procedería 
acordase la modificación del apartado 4.0 del acuerdo plenario de 
30 de mayo del pasado año, que recoge la disposición del reglamento, 
que se considera ya no procede, ya que el Montepío acudió a con­
ceder pensiones vitalicias del 25 por 100 a los que sin llevar diez años 
de tributación sí los tuviesen de servicios en propiedad a la Corpo­
ración, ya que ésta no había aún concedido tales pensiones con cargo 
a sus fondos; pero una vez adoptado acuerdo, se considera debe 
quedar el Montepío Obrero en la misma situación que el de Funcio­
narios, pudiendo en tal caso agregarse que mientras no comenzase 
a regir la reforma reglamentaria, las actuales mesadas se deducirían 
de la pensión vitalicia que concediese el excelentísimo Ayuntamiento. 

* * * 
MONTEPIOS DE PREVISION 

de los Funcionarios y de los Obreros del Ayuntamiento 

de Madrid 

Acuerdo adoptado por los Consejos de Al1ministración e~¡ la sesión 

conjunta celebrada el día !3 de marzo de 1959 

Por el ilustrísimo señor Delegado de Su Excelencia se participó 
a los señores Consej eros, por encargo del excelentísimo señor Al­
caide Presidente, la oferta por éste recibida del señor Comisario 
de Urbanismo de viviendas de carácter social, y considera que este 
ofrecimiento puede significar una nueva fórmula de inversión y de 
ayuda a los asociados para resolver el problema tan angustioso de la 
vivienda, sin que ello implique el anular ni total ni parcialmente 
el proyecto de construcciones elaboradas para el poblado C, sino 
simplemente adelantar el plazo de entrada para la adjudicación de 
las vivi~ndas en la forma, requisitos y garantías que oportunamente 
se estudiasen. 

Los Consejeros, agradeciendo a la Alcaldía Presidencia haya 
hecho llegar a los Montepíos la oferta de que se trata, consideraron 
que para poder adoptar acuerdo se precisaba conocer las condiciones, 
detalles e informaciones precisos para tener idea completa del alcance 
de tal oferta, y en su vista, por el ilustrísimo señor Delegado quedó 
en pedir las ampliaciones que permitan resolver con pleno conoci­
miento del asunto lo que proceda, y una vez obtenidos se convocara 
nuevamente a los Consejos de Administración. 

••• 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Lebrero 
DÍez proyecta instalar dos electromotoras en la casa número 248 
de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Crescencio 
Revilla Izquierdo proyecta establecer un taller de carpintería me­
cánica en la casa número 9 de la calle de Nuestra Señora del 
Carmen. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Herrero 
Sierra proyecta establecer una fábrica de hielo en la casa número 93 
de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren' perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Marcial 
Garcia proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 14 
de la calle de O lite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Matías Sán­
chez Morales proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 12 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde .el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi11a de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Ante­
quera Fernández proyecta ampliar su taller de ebanistería mecánica 
de la casa número 3 de la calle de Nicolás Morales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Electroblode (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 15 de la calle del Marqués de Leis. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dícha industri 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. n 

Madrid, 2 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José POns 
Torres proyecta establecer una imprenta en la casa número 133 de 
la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán pbr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardino 
Gómez Hernández proyecta establecer una fábrica de bolsos en la 
casa número 35 de la Ribera de Curtidores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen convel1iente. 

Madrid, 2 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en 'el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 85 de la calle 
de Martínez Izquierdo, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesa'do en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayunt.amiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tam­
bién de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho 
días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el Bo­
LETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 8 del corriente mes, ha tenido a bien acordar la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 5 de la calle de Jordán. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el cum­
plimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 10 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN Josi 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

~============================================================================================================~ 

Este BOLETíN termin6 de 
. .. 
lmpnmlrse, y fué repartido, el día 30 de mayo de 1959 

~=======================================~ 
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